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BE U PROVINCIA DE LEON 

PARTE OFICIAL 
Pnsldeneia del Consejo de Ministros 

SS. M M . el R E Y Don 
Alfonso XI.II y la R E I N A 
Doña Victoria Eugenia 
(Q. D. G.) y Sus Altezas 
Reales él Principe de As
turias é Infante Don Jai
me, continúan sin nove
dad en su importante sa
lud. 

De igual beneficio dis
frutan las demás personas 
de la Augusta Real Fami
lia. 

(Oautc <t«l <if« 19 i» Noviembre). . 

; GOBIERNO B E PBOV1NCIA 

" Circular 
El ReglDirento de 13 de' Majo de 

1857, aplictble é teda olese de ca 
rrnejep destinodcs á la coodncoión 
de viajeros, sea casi fuere su deno 
mioacióD, eatrnotnra j clase de ca
rreteras que recorran, eo cciioor 
daocia con el dietsdo en 19 de Ene
ro de 1867 dé policía de carreteras, 
marca las regleé que nn propietario, 
sea empresa A persona,-debe llenar 
para dedicarse á dicha indnstria; y 
cómo por djfíréctes condactos ha 
llegado á conocimiento^e este Go
bierno de que son varias las que no 
han cumplido dichos preceptos le 
gales, incurrieiidb, por lo' tanto, en 
la penalidad que dicho Reglamentó 
sefiala en sus artículos 33, 34 y 36. 

: Por otra parte, como no estoy die-
pcesto á que tal estado de cesas 
peisieto, pues además de los perjui
cios que se signen á la Hacienda, y 
el peligro que pudiera ocasionar á 
les viajeros, implica el incumplí 
miento manifiesto á las leyes; y á 
fin de qoe no pnedap alegar igno
rancia sus i i fractores, cuando por 
ello fueren denunciados, he dispues
to que el expresado Reglamento se 
publique é continuación, para que 
tanto las empresas como las pereo 
ñas á que esta circular alude, se 
atengan ¿ su más estricta obser
vancia, concediéndoles al efecto un 
plazo improrrogable de treinta días; 
pasado el cual precederé con la ma
yor severidad contra los que, por 
incuria ó desobediencia, fuesen cun-
tiaventores. A cojo tfretá,encargo 
áloe Sres. Alcaldes de esta provin
cia que, por todos los medios que 
tienen á su alcance, den la mavor 
pnblicidad ¿ ceta mi circular y Re
glamento. 

León 17 de Noviembre de 1908. 
El Gobernador, 

L u i s l i g a r t e . 

Reglamento i que se refiere la circular 
anterior 

«Articulo 1.° No podrá destinar
se en lo sucesivo can lia je alguno á 
la conducción de vit joros sin que 
preceda licencia del Gobernador de 
la proviucia en que esté domiciliada 
la Empresa. 

Art. 2.' Luego que ésta lo solí 
cite, diepondiá el Gobernador que 
un Perito, asistido por un lospector 
especial de vigilancia en Madrid, ó 
por un Inspector ó Coaieario en las 
demás capitales, ó un Delegado de 
la misma autoridad superior civil eo 
las poblaciones subalternas, reco 
nozca el carruaje' para ceicioraree 
de que está construldo coo solidez y 
(frece las condiciones necesarias 
para la segundad y comodidad de 
los viajeros,.debiendo tener presen
te al hacer el recónocitniéoto: Pri 
mero. Que el máximum de la altura 
desde el suelo hasta lo más elevado' 
de la vaca ha dé ser de 3 metros en 
los carruajes de cuatro ruedas, pu 
diendo aumentarse con 10 centime-
tios si tienen cabriolé, y de í metros 
60 centímetros en los de dos ruedas. 
2.° Que entre la parte anterior y su 
penurdel carruaje y de la banqueta 
del cupé deberá haber una distancia 
dé. 35 centímetros. 3." Que cada 
asiento debe-téher por lo ménos una 
anchura de 48 centímetros; que este 
mismo .espacio :ha de mediar entre; 
las arquillas, y qué la altura de ése 
tas, incluso el almohadón, uo puede 
exceder de 40 centímetros.'4:1 Qué-
desde el pesebrón hasta el tejadillo 
ha de medirse i metro y' 40 centi-
•metrós. 5.° Que la berlina y él inte
rior han de tener una portezuela & 
cada lado :con sn correepouaiente 
estribo. 6." Que los ejes han de ser 
de hierro forjado, empanados y de 
buena calidad; y 7." Que los carrua
jes no han de tener secretos. 

Art. 3.' El Perito ejctenaerá una 
certificación en que conste la altura, 
largo y ancho del carruaji, las di
mensiones ae todas sus piezas, la 
materia de que eetáu construidas, 
los asientos que puede contener có
modamente-y los limites y 'fúrnia 
que para evitar vuelcos debe darse 
a la carga, la cual ha de recularse 
por el número de viajeros que ad
mita el coche y caballerías que lo 
arrastren, declarando bajo su res
ponsabilidad, si según las reglas del 
arte, puede aquél destinarse sin pe
ligro al servicio del público. El los-
pector ó Comisario autorizará con 
su firma el certificado. 

Los derechos que devengue el Pe
rito serán de cuenta de la Empresa, 
la cual podrá también nombrar otro 
qoe en su representación asista al 
reconecimiento. 

Art. 4.° E: Guberoador, con pre
sencia del resultado del rouonoci-
miento, concederá ó negará la l i 

cencia, y en el primer caso remitirá 
á las Autoridades superiores civiles 
de tedas las provinems que debe re
correr el carruaje, copia textual de 
U certificación expedida por el Pe
rito,, con expresión del i úcoeró del 
Carruaje, para que puedan disponer 
su comprobación cuando lo estimen 
conveniente. De todas rs'ss licen
cies sel levárán' registros circuns
tanciados en los Gobiernos de pro
vincia. 

Ar t . 5." Los ca'ruajes pertene
cientes ú una Empresa tendrán nu
meración correlativa, y en ambos 
lados llevarán escrito en parta visi
ble el nombré de aquélla y él núme-' 
ro del coche, en caracteres de 20 
centímetros. . . 

Art. % ' Las Empresas se .suje 
tarán á las condiciones que se, les 
impongan.en la licencia, segúo.la 
declaración del Perito, por lo tocan-
te al oúmeroVde asientos que pue 
dan admitir y á "la forma y limites 
de la caiga. 
; Art. ?." En ningún caso se peí-
mitirá'qúe se pongan objetos, fuera 
dé la vaca, ni que ésta sobresalga 
de la caja más que lo precisamente 
necesario eo los carruajes cuya es
tructura lo exija, y dentro de los l i 
mites prefijados por el Perito. • -

"Art. 8." Todo carruaje público 
destinado á la conducción de pasa 
jetos dé un.punto á otro del Reino, 
llevará'- precisamente' torno,-'pido-" 
cha y atárruedás. Tendrá también en 
la parte pósterjor. un .aparató desti-; 
nado á contenerlo 'cuando haya ne
cesidad de hacer alto en las subidas.. 

. Art. 9.° En la parte más elevada 
y anterior de los carruajes tendrán' 
un firol de reverbero, que deberá 
estar encendido desdé.el anochecer, 
hasta que amanezca. 

Art . 10. Los asientos estarán 
nümeradoí; no se admitirá en las 
localidades mayor número de per
sonas de las que les estén designa
das. Las Etnpresns fijarán con anti
cipación las reglas y precio que han 
de regir para.la admisión do niños. 

Artl l l . Ni en' las ádministra-' 
ciones, ni en medio del esmino, po
drán admitirse pasajeros que no 
presenten la célula de vecindad co
rrespondiente. 

Art. 12. Las administraciones 
llevarán un registro en que consten 
los nombres y destinos oe los viaje
ros y los bultos que se conducen en 
cada expedición ó vinje. 

Art. 13. Los conductores y tna 
yorales llevarán una hoja de ruta 
con iguales asientos, y anotarán en 
ella los viajeros que reciban en el 
camino. 

Art. 14. Eo los billetes que se 
entreguen á los viajeros se expresa
rán con claridad y precisión los de
rechos y obligaciones que les co
rrespondan. 

Art. 15. Los que habiendo toma
do orio ó más asientos observasen 
que faltan cristales en las ventani
llas, ó notaren algún otro detecte 
de esta especie, podrán reclamar que 
se corrija, y las Empresas estar, n 
obligadas á verificarlo en el acto. 
Los desperfectos ocasionados en el 
tránsito serán subsanados en el pri
mer punto de partid» en que sea pu 
siblé, á costa de la Empresa ó del 
que los hubiere ocasionado. 

Art. 16. En todas las admime-
traciones estarán fij idos á la vista 
del público cuadros en que consten 
detallada y expiieitamente los pre
cios de las localidades para los pue
blos de las carreteras, los puntos de 
parada, su duración y la de los re
levos de tiros, y el tietnpo que ha de 
correr cada uno de éstos. 

Art. 17. No podrán alterarse Ins 
precios de las localidades sin anun 
ciarlo con la anticipación de veinte 

. dias al menos, por medio de los pe
riódicos y de avisos fijados con igual 
anticipación en las administracio
nes. 

- Art. 18. Tampoco podrán Ins 
conductores ó mayorales detener los 
carruajes eu los puntos de parada 
más ni menos tiempo del que esté 

-anunciado, á no exigirlo circuns-
,ciaBgr8V»s é imprévistas. 

Art. 19. Las Empresas darán 
avisó anticipado á los; Gobernado
res y á los Comandantes de la Guai-
diá civil dé las provincias de la l i • 
cea de las variaciones que. h'cierea 
en las horas de entrada y salida de 
los carruajes, á fia .de que puedan : 
adoptarse las medidas convenientes 
para la seguridad de los viejeroe. 

Art. 20. Los carruajes que ba
gan el servicio de una misma linea 
no podrán adelantarse unos á otios 
sino cuando los que caminaban pn-
mero se detengan para mudar tiros 
ó roa cualquier otro objeto. 

Art. 21. Queda proh biso que los 
delaii teros hagao el servicio por más 
de veinticuatro horas seguidas. 

Art. 22 Se prohiba igualmente 
que sé admitan para este ejercicio 
mozos menores de 16 años. 

Art. 23. No podráu las Empre
sas admitir mayorales ó delanteros 
sin que éstos acrediten su buesa 
vida y costumbres por medio de 
certificados del Alcalde ó empleados 
de vigilancia de su domicilio, si los 
hubiere. Dichis documentos debe
rán conservarse por las Empieeas 
para los fines que puedan convenir. 

Art. 24. Tampoco podrán desti
narse el servicio de los carruajes pu -
blicos caballerías que no eften do
madas y acostumbradas al tiro. 

Art. 25. Se prohibe á los mayo
rales y délaLteros que abandonen 
simultáneamente sus asientosú ocu 
pen otros distintos de lo» que les es
tán señalados, asi como el salirse 

i 



coo los carruuj .s fuer» de la carra 
tera. 

Art. 26. Sólo á UB persooss en
cargadas de la cooducciÓD del oa-
rrusje se permitirá situarse en el 
pescante. Escepiiiaiae lis guardias 
civiles de eei vicio en los caminos, 
qae podrán colcrmrse al lado del COL-
üuctor, cuando fuere preciso. 

Art. 37. En todo carroaje pú
blico dobeo orln-.itirse les guardias 
civiles de servicio en les carreteras, 
siempre que hubiere ueieutos des-
ocupados, y ciisudo á inicio de los 
mismos lo exija la teguridad de los 
viajeros. 

Art. •1%. Siempre que se encuen
tren dos carruajes tomarán la dere
cha, cediéndose la izquierda y de 
jándose libre respectivamente la mi 
tad de la carretera á lo menos. 

Art. 29. Siempre que fuere ro
bado ó se luya lúteo lado robir uo 
carruaje, ei ei cargado principal de 
su conducción lo pondrá en coocci-
miento de la primera pareja do la 
Guardia civil ó del primer puesto de 
esta fuerza que hubiere en la carre 
tera, aiu perjuicio de dar parte al 
Alcalde de la población más mine 
diata. 

Art. 30. Ni las Empresas ni los 
conductores podrán llevaren los ca
rruajes cantidades de dinero ó elec
tos públicos que excedan de 20.000 
reales; sio ponerlo cuando menos 
con veinticuatro horas de anticipa
ción en conocimieoto'del Jefe de la 
Guardia civil ó de la autoridad gu
bernativa. 

.art. 3 1 . E a todas las admmis-. 
' traciooes y en los puntos dé parada 

que designen los Gobernadorés de 
provincia, habrá cuadernos foliados 
y rubricados por el Alcalde á dispo
sición de los viajeros para que •pos-, 
dau anotar las quejas que. tuvieren 
de las Empresas o sus oependient'ee. 

Las autoridades locales, los emplea
dos de vigilancia y los guardias ci
viles examinarán los expresados 
cuaderuus.y transmitirán á la Su
perioridad sus observaciones. 

Art. 32. Los Peritos que filten á 
Ja exactitud en las certificaciones 
de fecoLOciniento, ocultando.ó disi 
mulando les defectos de los carrua

jes ücmitiendo algunas de las regias 
qué deben observaiso para que la 
carga por su volumen, pesoó colo
cación no ocasione vuelcos, serán 
puestos a disposición de los Tribu
nales, á fin de que sean juzgados 
con arreglo al Código penal. 

Art. 3a. Cuando un carroaje 
nuevo, ó que pueda considerarse 
como nuevo, so pusiese en camino 
sin que preceda la licencia de la au
toridad, será detenido al terminar 
su via]e y remitido á costa dé l a 
Empresa al domicilio de ésta, único 
punto ea que pueden hacerse los 
reconocimientos periciales, sin que 
se les permita llevar carga ni pasa
jeros, á cuyo efecto se colocarán en 
él dea guardias civiles La Empresa 
satisfará además la multa de 80 rea
les que le impondrá el Gobernador 
de la provincia en que se verifique 
la detención. 

Art. 34. L i admisión de pasaje
ros sin la correspondiente cédula de 
vecindad será castigada coo la mul
ta de 80 reales, salvo les procedi
mientos que corresnondan cuando la 
persona admitida faere sospechosa 
o esté reclamada por los Tribunales 
h autoridades. 

Art, 35: Las demás infracciones 
de ette Regíame, to serán castiga

das gubernativamente por las Go
bernadores de las provincias ó les 
Alcaldes de los pueblos coo i"u:tas 
que no bajen de 10 reales ni excedan 
de HO, las cuales serán satisfechas 
pór el Admimetrhdor IDÍS mmeiiato 
cuando.recaigan sobre la Empresa, 
o eu su defecto por el conductor, 
quien tendrá derecho al reintegro 
cuando la contravención no hubiere 
sido cometida por el mismo. 

Art. 36. Además serón respon
sables IES Empresas y sus depeu-
dientes de los perjuicios ocasiona
dos á particulares con las referidas 
itf.accioots. 

Art. 37. En todas las admiais-
trsciones de carruajes públicos ha
brá un ejemplar de este tieglamen-
to, dei cuai deben eetir provistos 
igualmente los conductores, que 
tendrán obligación de exhibirlo á loa 
viajeros siempre que les requieran 
para ello. 

Art. 38. El Inapector especial de 
vigilancia encargado en Madrid de 
este servicio, y un I jspector ó Co
misario en las capitales de provin 
cii>, asistirán por si. mismos, y én 
osos de imposibilidad por medio de 
sus dependiente;, ¿ la hora y puntos 
de salida y llegada de los carruxjes, 
para enterarse de las quejas de los 
viajeros y de la manera en que se 
cu nple lo mandado. 
. Art. 39. Los mismos empleados 

examinaráo' éscrupulusamente los 
carruajes antiguos, y si hubiere al
guno qué por su estado ó cobstruc-
ción no i f t-zca seguridad ó adolezca 
de defectos cuya corrección sea ne
cesaria, lo pondrán éu'conocimiento 
del Gobernador, quien dispondrá que 
se proceda sin demora al recouo 
cimiento y á lo demás que corres
ponda. -

' Art. 40. . LoeGoberoadóres de las 
provincias, los alcaldes, los emplea
dos de vigilancia y la Guardia civil 
cuidarán con especial esmero de la 
observancia de esté Rsgiamento.» 

MINISTERIO DE LA.' GOBERNACION 

BSAL OROBN 
Ilmo.-Sr:: Eh ejecución de la ley 

de lá de, Abril último, y con arreglo 
á lo dispuesto en el art. i .° dé la 
misma; 

S. M. el Bey (y. D. G.) "ha tenido 
á bien uisponer: 

1." Que se convoque á oposicio
nes por plazo de no mes para pro
veer las p.azas de Oficiales de cuar
ta clase de Administración civil, 
con sueldo de 2.000 pesetas, vacan
tes eu la actualidad, y las que pu
dieran resultar al implantarse el 
presupuestó para 1909, cuyas va
cantes correspondan al turno de 
oposición para ingreso, con arreglo 
ú los condiciones que establece el 
art. 1.* de la ley de U dé Abril últt -
mo. -

•¿.° Que de los aprobados por e! 
Tiibnnal se designen por orden r i 
guroso de calificación los que debía 
ocupar las plazas vacantes el día 
que terminan los ejercicios, dentro 
oe las condiciones señaladas en el 
precepto anterior; entendiéndose 
que no se otorgarán más plazas que 
las que existan vacantes y corres-
pooduo proveer por oposición, sin 
que se reconozca derecho ninguno 
a los opositores que excedieren del 
numero de vacante". 

3.° Que las oposiciones se veri
fiquen con sujeción al programa 
adjunto, debiendo practicar los opo • 

sitores dos ejercicios: uno teórico y 
otro práctico, en el mismo di»; y 

4.* Que se entienda prohibido á 
los fuociooaiios dependientes de es
te Ministerio dedicarse á la prepa
ración de opositores, quediodo in-
cursos los it-f actores ea la correc
ción disciplinaria de suspensión que 
establece el art. 5." de la mencio-
nada ley. 

De Real orden lo digo á V. I , pa
ra eu conocimiento y tfactos consi
guientes. Dios guarde A V. I mu
chos sfios. Madrid 16 de Noviembre 
de 1908.—Cierva 
Sr. Subsecretario de este Ministerio. 

* 

SUBSECRETARIA 
En cumplimiento de lo dispuesto 

en la Real orden de este Ministerio, 
fecha de hoy, se anuncia la provi
sión por oposición de las plazis de 
Oficiales de cuarta clase de Admi
nistración civil que se hallen vacan
tes' y corresponda proveer eu dicho 
turno el dia que terminen los ejerci
cios. -

Los que aspiren á tomar parte en 
las oposiciones deberán ser españó -
les, tener cumplidos 21 años y no 
haber cumplido 40 el dia de la publi
cación de este anuncio, carecer de 
antecedentes penales y poseer titulo 
académico de Facultad ó sus asimi
lados, ya reconocidos. 

Las solicitudes se presentarán 
dentro, del pazj improrrogable de 
30 días naturales, contados desde 
el siguiente al de la pub:icación de 
este auuncio, en el Registro general 
del Ministerio de la Gobaroaoióu,.y 
en la instancia expresará el solici
tante su edad, el domicilio que h i 
tenido éo los últimos ó año?, seña 
lando poblaciones,.calles y números 
de éítas; debiendo acompañ >i- el t i 
tulo de Facultad ó asimilado, y en-
su defecto, testimonio notarial del 
mismo, certificación del Registro 
civil del acta de su nacimiento ó la 
partida de bautismo, si excediere de 
37 años, debidamente, legalizado,, 
y certificación dé antecedentes pe
nales ,í :, " " •'•-'• l ': ' . ' : . 

Oichas instancias, con los iofor-, 
mes qué. se. estimen convenientes/ 
serán sometidas á examen de la Jun
ta á que se refiere el art, de la 
ley de U dé Abril último, la cual 
excluirá á los solicitantes qué consi
dere oportuno, sio derecho i recla
mación alguna; y la relación de los 
admitidos se publicará en la Oaceta 
de Madrid diez días antes de comen 
zar los ejercicios, y con cinco días 
de anticipación se practicará por el 
Tribunal, si estuviere ya nombrado, 
ó con la iuterveoción de los funcio
narios que el Ministro designe, un 
sorteo público para determinar el or
den ea que han de examinarse los 
opositores; entaodiéódose que oó se 
admitirán excusas ningunas, ni aun 
la de enfermedad justificada, para 
la presentación á los ejercicios, de 
los cuales serán excluidos quienes 
no comparecieren cuando fuesen lla
mados. 

Los opositores deberán abonar en 
metálico 15 pesetas al recoger el do
cumento que les acredite ante el 
Tribunal de oposiciones. 

Los ejercicios se verificarán eu 
Madrid, y serán dos: uno teórico y 
otro práctico; el primero consistirá 
en exponer los conocimientos que 
el aspirante posea respecto de una 
papeleta de los 20 primeros temas 
del programa, y de dos papeletas de 

les r<¡stintes temas, todos sacados 
á la suelte por el mismo opositor, 
pudieodo el Tribunal pedir explica-
ciooes ó aclaraciones sobre las ma
terias; y el ejercicio práctico escrito 
se contraerá á la f irmación y ex
tracto de un expediente en vista de 
los documentos que se ficiliten. 

La calificación se hará inmediata
mente al terminar los ejercicios del 
dia, por número de puntos, pudian-
do atribuir cada examinador hasta & 
por papeleta ea el primer ejercicio, 
y otros 5 por el segundo. 

Este anuncio «e p n b ü o r i tam
bién eu los Boleíinet O/isitUet de las 
provincias, lo cuil hirán cumplir 
los Gobernadores civiia* al d i i si
guiente de recibir la Giceti en qae 
se inserte; debiendo enviar al Minis
terio un ejemplar díl Boletín el mis
mo dia en que aparezca. 

Madrid 16 de Noviembre de 1908. 
= E I Subsecretario, Conde del Mo 
ral de" Calatrava. 
Programz-cuutimario con arreglo t i 

cual kan di eeleirárte lat oposicio
nes á las pluas de OA'ia'.es de 
cuarti clase de idmmistració* ci -
vi l , depenitientes del Ministerio de 
ta Gobernación. 

I 
Concepto del Duocho pilitico ó 

coDStituciooal — I leí del Estado.—-
Fines'del mismo.—Limites de la ac
ción del Estado en su rtlaciód con 
el individuo y con la sociedad. 

Del Estado nacional.—be la na
ción.—Elementos integrantes de la 
nacionalidad.-^Ssutimiento patrio:. 
causas que puedén formarlo y mo
tivos que,pueden debilitarle.• 

' " . " ; ' ; ' ' ; m . 

'Concepto del poder, dé las.fun
ción es y-de los óiganos del mismo. 
—Unidad del poder.—Concepto y 
condiciones esenciales de. la Sobe
ranía:—La Soberanía según taCons-
titucióa espafiola. ^ '.: 

Deberes .y derechos individuales.. 
—Concepto de la inviolabilidad del 
domicilio: excepción del principió. 
—De la •visita domiciliaria.-^-Exa
men de la inviolabilidad de la co
rrespondencia .- excepción- á esté 
principio.—Importancia de la liber
tad locomotiva para la prosperidad 
de los pueblos.—Examen de estos 
derechos según la Constitución es
pañola. 

Derecho de seguridad personal. 
—De la detención ó prisión preven
tiva.—Libertad de conciencia, liber
tad de trabsjo, libertad de ensefian-
za.—Examen de estos derechos se
gún la Constitución vigente. 

VI 
Derechos de emisión y publica

ción del pensamiento.—Su concep
to y carácter.—Importancia políti
ca de la libertad de la Preosa.—Sis
temas preventivo y reprensivo.— 
Legislación vigente y penalidad por 
su infracción. 

VII 
Libertad de asociación.—Si es ne

cesaria.—Clases de asociaciones.— 
La asociación económica en la ac
tualidad.—Legislación que regula 
el derecho de asociación en Espaüa. 

VIH 
Del derecho de reunión.—Su di-



fereooia del de asociación. — Limi • 
tacionea que debe teoer este, dere
cho.— Legislación vigente que lo 
regula. 

IX 
Suspensión de las gjraDtías cons-

titocioaolef: su funcinmento.—Cuá-
ItíS pueden suspeoderse según la 

• Constitución.—Legislación vigente 
de Orden público. 

X 
Derechos de opción á los cargos 

públicos.—Naturaleza do los mis
inos.—Si hay cargos públicos que 
deben ser obligatorica.—Oonaicio-
Des de capacidad para en ejercicio. 

X I 
Derecho electoral.—Su concepto. 
Si el sufragio electoral es una 

función ó un derecho.—Capacidad 
que requiere, su ejercicio.-^-F.nes del 
sof: agio.—Si es tectsaria la repre
sentación de los elementos indivi
duales y corporativos.—Régimen 
de las mayorias.—Sistemas propnec-. 
toa para dar participación a las mi-
norias.—Cuál es el consignado en 
la legislación vigen te en España. 

XI I 
Disposiciones vigentes sobre elec

ciones de Diputaacs á Cortes y 
Concejales. —Derecho electoral.— 
Del Censo.—Distritos y colegios 
electorales.—Candidatos y sus de 
rechos.—Constitución de les mesas 
electórales —Procedimiento electo
ral.—Protestas, leclamaciotesy pre
sentación de.actas.. - ' , . 

xm ; '• ' 
.'. Concepto del.Pooer legislativo.—. 
' Teorías acerca de la unidad y duali-
déd de las'Cáuiaras.—Organización 
del Senado y del Coi gieso y modo 
de inñcionar airjbos Cuerpos. 

xiv '; 
Facultades de !ae Cortes.—Fun

damento de .lá inviolabilidad parla-
m'entaria-.Objeto y limites de la mis • 
ma.—La inviolab.lidad parlamenta
ria según la Constitución vigente. ,: 

/••''•^•-"-'-•v -.¿v :f _,:-.•>. 
Casos en: que se reúnen en un so

lo Cuerpo el Cóngr eso y el Senado 
; —Arrnpnia én tre .oinbas Cámaras "y: 
resolución, de sus convictos.—Ley 
de relaciones. 

' " ' ' •XVI. ' . .'•;' 
Idea del Oobieino.—Fundamento 

del mismo.—Relaciones entre el Es
tado y el Gobierno.—Concepto y 
contenido de las funciones funda
mentales y subordinadas del Gobier
no.—Formas del G .biarno.—P.-inoi-
pales clasiñcaciones que se han ha
cho de las mismce. 

XVII 
Del Jefe del Estado: concepto.— 

'Participación del Jefe del Estado en 
el ejercicio de los poderes.—Reso
lución de los cooilictos entre los po -
dores.—Facultades del Rey.—Limi 
taciones & ¡as mismas.—De la su
cesión al Trono y de la Regencia.— 
Constitución española. 

XVIII 
De la Administración de Justicia. 

—Organos que ejercen el poder ju
dicial.—La ioamovilidad como ga
rantía de independencia.—Respon
sabilidad judicial—El Jurado.—Idea 
de las funciones y del procedimiento 
judicial. 

XIX 
•De la provincia como organismo 

constitucional.—Su origen.—O ga 
niziciÓQ política provincial espaü ila 

XX 
De los Uiinicipios.—Concepto del 

Municipio é iodicnciones históricas 
del Maoicipio en España.—Idea ge
neral de la orgaomcióü política 
municipal española. 

X X I 
Concepto filosóüco y legislativo 

del Derecho administrativo :—Ne
cesidad de en existencia.—Sus rela
ciones con las demás ramas del De
recho. 

X X I I 
Fuentes del Derecho administra

tivo: su valor real y legal.—Leyes. 
Reales decretos, Reales órdenes, Re
glamentos, Instrucciones, disposi
ciones locales y prácticas adminis 
trativas: Los Códigos y las leyes de 
procedimiento como fuentes del De
recho admioistrativo.—Publicación 
dé las disposiciones administrati
vas.—Codificación administrativa. 

XXI I I 
Concepto general de la Adminis

tración.—Su personalidad.—^Carac-
teies y ficultades de la Administra
ción.—Legalidad de. las disposicio
nes generales y particulares dicta
das por la Administración.—Recur • 
sos que garantizan tal legalidad.— 
Sistema vigente en España. 
• ; •• XXIV 
.. Relaciones do la Administración 
con les Tribunales de jústicia,'— 
Competencia dé uüa y 'otro?. 

";•'''•.;;' " ; XXV ^ - V ^ ••,'•':; 
• . Cuestiones de competencia entre 
la Administración y los Tribunales. 
—Sus '.clases, "cómo' se plantean, 
tramitan.y deciden con arregló á la 
legislación vigente.— Recursos dé 
queja de los'Tribunales contra la 
administración-por. exceso de atri
buciones:-—Quiénes pueden promo
verlos y su tramitación. • 

'''!',' xxvi '"". 
-j Organización del Poder adminis; 
trati vo en España.—Di visión. terri-
toriál. nacional.—Términos provin
ciales'y municipales; su estableci
miento y alteración; déslindé y rec-
t fí'iación de limitee; agregación de 
términos.—Disposiciones vigentes 
en la materia. . . -

• xxvn . . 
Organización jerárquica del Po

der administrativo.—Concepto de 
la jerarquía admmistrativd: sus cía -
ses; sus condiciones esenciales y 
formales.—Centralización y descen
tralización. 

XXVIII 
De los funcionarios administrati

vos en general.—Concepto legal de 
los mismos.—Su clasificación.—De
beres y derechos de los funcions-
rioe: honores y sueldos; descuentos 
y retinoiones.—Derechos pasivos. 
—Do la respoosabilidad de los fun
cionarios administrativos. 

XXIX 
Legislación vigente relativa á los 

funcionarios administrativos depen
dientes del Ministerio de la Gober
nación.—Ingreso, ascenso y sepa
ración de los mismos.—Responsa
bilidad. 

XXX 
Administración Central.—Minis

terios.—Del Consejo de Ministros.— 
Autoridad de los llinistros: atribu-

eiooee; revocación de sus decisio
nes.—Resporesbilidid ministerial. 
— Disposiciones vigentes. 

X X X I 
Organización do los Ministerios y 

sus dependencias.—Mención espe
cial del Ministerio do la Goberoa-
cióo: Reglamentos que rigen su or
ganización. 

X X X I I 
Del Consejo de Estado.—Su or

ganización.—Sus atribuciones: ca
sos en que deb t ser oído en pleno y 
en Secciones.—Autoridad de sus 
inf/imes. 

X X X I I I 
Del orden público.—Autoridades 

encargadas de su mantenimiento. 
—Policía gubernativo: Cuerpos que 
la constituyen; su organización.— 
Guardia civil,—Disposiciones vi 
gentes.. 

XXXIV 
Disposiciones generales sobre nso 

rie armas.—Materias explosivas.— 
Pólicia de espectáculos—l'rotec-
ción á la ir fiocia.—Disposiciones 
complemeotari«s. 

• XXXV • 
Condición jurídica de los extran

jeros: sus obligaciones y derechos. 
—Disposiciones que regulan la ad-
quisicióo, pérdida y recuperación de 
la nacionalidad española.—Extra
diciones.— Réj}átr¡aciones. — Vaga -
buudos. 

'. • XXXVI 
Policía sanitaria,—Servicio admi-

nistrátivo ceotral.-—Su organizi-
cióu y funciones.—Cementerios.— 
Policía sauitaria interior.-Iieiñ ex
terior: Sanidad marítima; patentes; 
lazaretos. — Disposiciones vigentes 
eo los materias enunciadas y sobre 
higiene especial. 

XXXVII 
. De la Beneficeocia en general.— 
Beneficencia pública.—Bieoes y es
tablecimientos generales de Bsoefi 
cencía.—Sus clases y su administra
ción.—Mención especial de los ma
nicomios.—Dispoeiciones vigentes., 
'•••:'' ' xxviii '-• ; •'• '•.'• •.' 

; De la Beneficencia' particular.— 
Su cóooepto.—Proteatorado: Auto
ridades que lo ejercen.—Patronato:: 
obligaciones, suspeosióny sustitu
ción de losPdtronos.-—Juntas,—Cla
sificaciones . —Autorizaciones pre
vias. — Investigación. —Contabili
dad.—Estadística. 

: X X X I X 
Intervención de la Administración 

eu la.industria.—Ref jrmas sociales. 
—Régimen y organismos central, 
provinciales y locales. — Lsy del 
trabajo de las mujeres y los niños. 
—Idem sobre accidentes del traba
jo.—Legislación especial de huel
gas.—Contratación del trabajo y 
Tribunales arbitrales. 

XL 
Legislación vigeote sobre descan

so dumiuical.—Disposiciones que 
rigen la emigración: instituciones 
central y locales; su régimen y fan-
cionamiento. 

XLI 
Servicio militar.— Exclusiones, 

exenciones, sustitución y reden
ción.—Alistamiento: su forjación 
y rectificación.—Sorteo, clasifica
ción y declaración desoldados. 

XLII 
Reclamaciones contra la declara

ción de soldados.—Revisión: Comi
siones mixtas.—Recursos contra sus 
fallos ó resoluciones.—Entrega eu 
Caja.—Excepciones sobrevenidas 
con posterioridad.—Indicación acer
ca del servicio y reemplazo de la 
Armada. 

XLII I 
Expropiación fjrzosa por causa, 

de utilidad pública—Requisitos esen
ciales.—Declaración de la utilidad: 
excepciones.—Ocupación, justipre
cio, pago y pofesióo. 

XLIV 
Presupuestos y contabilidad (fe-

neral del Estado.—Presupuestop: su 
formación, aprobación y vigencia.— 
Modificación de servicios.—Créditos 
extraordinarios y suplementos de 
crédito.—Ordenación de pagos.— 
Cuentas: sus requisitos.—Disposi
ciones vigentes. 

XI.V 
Da los contratos administrativos 

en general.—Sus clases. Contratos 
de obras y servici-js públicos.—Su
bastas: contrates exceptuados, plie
gos de condiciones, anuucin, apro
bación del remete.—Su rescisión.— 
De los contratos de arreodamieoto de 
edideios.—Disposiciones vigentes. 

' XLVI 

Administración provincial.—Go
bernadores de provincia: su carác
ter, sus atribuciones y deberes — 
Autoridad y responsabilidad de los 
Gobernadores.— Delegados especia
les del Gobierno. 

: XLVII 
Diputaciones provinciales.—Sa 

organización.—Sesiones: nulidad y 
suspensión de éstas.—Facultades 
que producen acuerdos ejecutivos. 
Otras atribuciones de las Diputacio
nes,—Suspensión de sus acuerdos. 
Recursos gubernativo y.;, judicial' 
contra les miemos. 
'"'..'.;: XLVIH 

De las Comisiones provinciales;— 
Su organización y funcionamiento. 
Sus atribuciones.—Comisiones es
peciales.—Régimen interior.—Em
pleados délas Diputaciones provin
ciales. 

XL!X 
lodepéndeocia y dependencia de 

las Diputaciones y Comisiones pro
vinciales.—Responsabilidad de las-
Diputaciones —Recursos guberna
tivos contra la Administración pro
vincial: su requisitos. — Recursos 
contra las providencias de los Go
bernadores. . 

Administración municipal.—Al
caldes: su carácter.—Nombramien
to: recursos contra el mismo.—Te
nientes de Alcalde.—Síndicos.—Al
caldes do barrio. 

LI 
Organización de los Municipios.— 

Concejales.—E eccióaae los Conce
jales yconstitución del Ayuntamien
to.—Naturaleza de los cargos.—Va
cantes extraordinarias.—Sesiones y 
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LI I 
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á todos los empleados muoicipales. 
Mención especial de los Secretarios, 
Contadores y Depositarios. 
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Facultades de loe Ayuntamientos. 
—Acuerdos ejecutivos; autoridad 
de estoB acuerdos.—Cuáles acuer
dos municipales requieren previa 
autorizocióD.—Ordenanzas munici
pales.—Beneficeoeia, Instrucción y 
aprovechamientos. — Los Ayunta
mientos como personas jurídicas.— 
Permuta y enajenación de bienes.— 
Autorización para litigar y transi
gir.—Legislación vigente. 

LIV 
Suspensión de los acuerdos de los 

Municipios.—Reeursoa.—Autoridad 
á quien compete acordarla.—Desti
tución de los Alcaldes.—Procedí-
tnieLto. 

LV 
Suspensión de los Ayuntamientos. 

Procedimiento y Autoridades que 
pueden instruir expedientes y acor 
dar suspensiones.—Delegados. 

• LVI ' 
Suspensión de los Regidores.— 

Plazos de la eoepersióo.—Destitu
ción de los Concejales.—Legislacióu 
vigente. 

;. LVH . 
Juntas municipales.—Su organi

zación y competencia —Agregados. 
Asociación y Comunidades de Ayun
tamientos, 
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Legislación vigente sobre ensan
che exterior de las poblaciones.̂ — 
Idem sobre saneamiento y ensanche 
interior de las mismas. 

• U X ' '. , / ' 
Higiene y sanidad provincial y 

monicipal.—Juntas.- Beneficencia! 
provincial y municipal.—Aleante 
nlladoi alojamientos, subsistencias 

fiúblicas,-abíBtoB."—Oblignciones de 
as provincias y: dé los Municipios 

respecto á conducción y alimenta
ción de alienados y de presos. 

y . - LX ' - i 
Obligaciones y facultades de los 

Ayuntamientos en materias de ce-' 
menterios.— Municipalización de 
servicios',—Disposiciones vigentes.', 

"¡.xi 
De la Hacienda provincial y mu

nicipal.—Bienes provinciales.—Pro: 
piedades, derech'B, rentes é intere
ses.—-Repartimien tos—Arbitrios es
peciales. 

LXII 
Bienes municipales —Propiedad 

municipal,—Bienes comunes y de 
propios.—Aprovechamientos.—Ar
bitrios municipales.—Repartimien
tos.—Reclamaciones sobre impues
tos y arbitrios. 

LX1II 
AtribucioBes de las provincias y 

de los Municipios para contratar em-
piéstitoe: requisitos á que deben so
meterse.—Carreterasy csminoB pro
vinciales y muDicipalee—Servidum
bres públicas.—Legislación vigente 

I X t V 
Coctrstos admioietrativos pro-

\ i r cíales y municpales — Servicios 
qoe exigen subfsta.—Forma y re 
quieitos de dichos contratos.— Si 
pueden rescindirse y á qué Autori-
dedes compete i coioario —Alum
brado y limpitza.—Contratación de 
servicios de Médicos y Faimacéuti-
cos titulares. 

LXV 
Presupuestos prcvitciales y mu

nicipales: sus clases.—Gastos obli
gatorios.—Formación y aprobación 
de los presupuestos.—Cuentas pro
vinciales y municipales. 

LXVI 
Idea general cobre la materia con 

tetcicBo-adminietrative.—Requisi
tos para ser reclamebles los resolu
ciones administrativas.—Casos es 
peciales.—Términos: su cómputo 
para la Administración. 

LXVII 
Tribunales de lo Contencioso-ad

ministrativo.- Su organización.— 
Idea del piocedimiento coctencioso-
administrativo. — Coiflictos juris
diccionales y su resolución. 

Madrid 16 de Noviembre de 1908. 
— E l Subsecretario, Moral de Cala-
trava. 

(Qecet* del día 17 de ft'oviembre de IfMS) 

RE AL CBOBN -
Si en todo tiempo es convimiente 

lá práctica de ies reglas que la hi
giene recomienda á la Auministrn-
tración pública, ordena en benefi
cio de la salud de los viajeros, en los 
présentes momentos, ante la posib -
lidad de una ii. vesióo del cólera que 
existe en Rusia, en donde desde ho
ce algún tiempo estii causando nu
merosas victimas y considerables 
perjuicios si comercio, es de todo 
punto indispensable se las dé el más 
riguroso* cumplimiento en defansá 
déla salud publica. A corseguires
te resultado propende la Real orden. 
dictada por este Ministerio en 22 de 
Septiembre último,.recomendandoá 
V. S. la más detenida y constante 
vigilancia para que. el mnterial otó-

"vil y las estaciones de los ferrocarril 
lee de la provino;! de su mando se' 
hallen en el inás peí f. oto estado;: hi 
giéoico. Debe hucerse coostbf, eu 
merecida alabanza' de las aludi
da s Compañías de los ferrocarriles, 
que en tu mayor pane hau cum
plido con lo determinado en la cita
da Real orden; pero algunas.otras,-
alegando pretextos ioaomisiblee, no 
han dotado: tpduyia sus snrvicios de 
las expresad as in • j oras' Y cohsti t u • 
yéndo tal situación un ..Verdadero' 
peligro en las pr'eeeates circunstan
cias;' ' ' - '- -

S. M. el Rey (Q. D G) sé ha ser
vido diaponer q ue utilice V.: S.. tóaos 
los medios quó la ley le concede co 
mo delegadu ael Gobieroo y le otor
ga el Reglamento pura la ejecución 
de la ley sobre Policía de los ferro 
carriles, á ñu de que las estaciones 
de este servicio público estén en el 
más peifícto eftado de.-limpieza y 
desiifección, especialmente los re
tretes, cuyos recipientes babránde 
ser de hierro esmaltado, porcelana 
gres ó material BLálogó, provistos 
de sifones y aparatos de descarga 
iiutomátice; cuidando mucho de que 
las precitadas prácticas de aseo y 
deeitfección se ejecuten en debida 
forma en el material móvil para via-
jeres, ganados y mercancías; dando 
cuenta á este Ministerio de las Com 
paSias que no cumplan lo que se 
deja ordenado, para proceder en su 
consecuencia. 

De Real orden lo di^o V. S. para 
su conociniieuto y efectos consi 
guíenles. Dios guarde a V. S. mu
chos BÜOS. MRflrid 17 de Noviembre 
de 1908.—Cierva. 
Sres. Oobernauores c viles do las 

provincias. 
(Gaceta del día 18 de Noviembre de 1008) 

J u n t a local de Reformati S o -
etalcs 

Triltmala industriales 
Teniendo en cuenta lo dispuesto 

eu la Gacita de 21 de Octubre úl
timo, he acordado publicar lo si
guiente: 

Primero. El Censo electoral para 
la designación de los jurados que 
han de actuar en aquellos Tribuna
les, se formará en I» Secretaría de 
la Junta local de Reformas .Socia
les, situada en la Casa Consistorial. 

Segundo. En los diss labonb es, 
durante un mes, de nueve á doce de 
la imñma, podrán inscribirse en 
dicho Censo, personalmente, ó por 
escrito, todas las personas naturales 
ó jurídicas que tengan derecho á 
figurar en él con arreglo á los ar
tículos 8.' y 9.° de , la ley citada, 
que dicen asi: 

«Art. 8.' Tienen derecho á ser 
electores en concepto de Patronos: 

Primeto: Las: personas uatura-
les ó jurídicas, naciónalés.ó ex
tranjeras, sea cual fuere su sexo y 
edad, que ejerzao una industria, 
comercio, oficio ó fabricación, y pa 
guen por tales conceptos una con
tribución, siempre que estén com
prendidos en la definición del ar
ticulo 2." de esta ley. Eo casode in
capacidad civil de estas personas, 
podrán ser incluidas en las listas 
quien legalmente las represente. 

Segundo.: Todas aquellas otras 
personas á quiénes comprende la 
definición del árt.~ 2."de la ley', qué 
sean varones, mayores de edad, y 
lleven dos ¡¡¡¡IR de vecindad reí al
guno de los Municipios del Terri
torio. \ : ' - _ . 

.Tienen derecho á ser electores, én 
concepto de obreros, todas aquellas 

,persohas'Coropreudidus en la oeKni-
ción del«rt; 2.*, que perciban, tra-
Ssjb de quienes sean ó puedan ser 
electores patronos, con arreglo á los 
párrefis anteriores, siempre hayan 
llegado á la mayor edad, , 

Art. 9 "'-.' Eitán iucápacitadós para 
'ser electores\ los impedidos . física 
;ó .ibtelectualiuente, ¡ps quábrados 
;uo" rehabilitados y los concursados, 
mientras no sean declarados incul-: 
pables; los que estén sujetos á in
terdicción, civil y los condenadosá 
penas lí'uctivas ó correcoionales, 
miontras no extingan su condena. 

Es patrono, según el ai t. 2." de 
la repetida ley, la persona natural ó 
juriúica, propietario ó. contratista 
d i la obra, explotación ó ludustna 
doodo se preste'el trabaj"; y es 
obrero, según la misma disposición, 
la persona natural ó jurídica, el 
aprendiz ó el dependiente de comer
cio que presta hubitualmeute un 
trab¡ jo manual por cuenta ajena, y 
cualquier otra isirailada pur las le
yes Oel trabajo manual » 

León 12 de Noviembre de 1908 
—El Alcalde-Presidente, Tomás Ma
llo López. 

Junta de reforma y construc
ción del edificio destinado á 
cárcel celular del partido j u 
dicial de Valencia deDon Juan 
(León). 
Acordado por lo Junta la coof-

trucción de una cueva cárcel en 
esta villa, como cabeza oe partido 
judicial, y hallándose aprobado por 
•a Junta carceieria el repartimien

to de noventa y siete mil doscientas 
cvtirtnta y iiiatro pesetas y cuarenta • 
y cuatro céntimos, ejecutado entre to
dos los Ayuntamientos de que se 
compone él mismo, y habiéndose-
cumplido con lae formalidades lega-
tes, sin que se haya presentado re
clamación alguna, se anuncia al 
público la subasta relativa á las 
obres de construcción, i todo cos
te, del edificio de nueva planta des
tinado á cárcel celular en esta T > -
lla, bajo el [liego de condiciones 
que se inserta á continuación: 
Pliego de condiciones gue ha de regir 

para la subasta de ¡as oirás de la 
cárcel celular del partido de Valen
cia de Don Juan, además de las ge -
nerales que exige ¡a instrucción de 
'¿He Enero de 1906 para h con
tratación deservicios públicos pro--
vinciaks y muxieipsles. 
Condiciones facultativas 

CAPÍTULO I 
Oijelo de la subasta 

Artículo 1.* Comprende esta su--
basta lo construcción, á todo coste, 
de la cárcel celular del partido, de 
nueva planta, en el solar que hoy 
ocupa la cárcel vieja, hasta dejar las 
obras completamente acabadas, y 
eo disposición de servir el edificio 
para el objeto á que se le destina, y 
también comprende el derribo de la 
parte de la actual cárcel, necesa
ria para dejar la nueva y su camino 
de ronda completa mente aislado dé 
t̂oda cónstrucción. " '"• 

Art. 2.' Dichi-s¡ obras son los que 
se oetallan eo el proyecto furmulc-
do por el Arquitecto D. Francisco ' 
Blanch y Pone, aprobado por la Jun
ta de rt forma de cárceles del par
tido de Valencia de Don Juan. 

Art. 3.° Dañ idea circunstancia
da de las obres que.se subi stan, los 
planos firmados por dicho Arquitec
to, presupuesto detallado, Memoria 
descriptiva y este pliego de condi--
cioues, cayOBdocumeiitoé, que coi s-
tituyen ei proyecto dé les obres, así 
quesean nprobadss por la Junta del 
partido y la Dirección.de'Eatabléci---
mientes penales, serán; los únicos, 
que seryiráñ para la ejecución de las 
obras. cuy'hS imlicaciobes. fielmente 
interpretadus" por el Director de las. 
mismas,; deberán, sujetarse todas, 
ellas. • • . . ' • : • _ • - " 

- • CAIÍTULO I I 
Obligaciones del contratista 

Art. 4.° Corren á cargo del con
tratista ejecutar todas las obras, de 
coitorinmau al presente pliego de-
condiciones, planos y presupuestos, 
bajo la dirección del Arquitecto ó 
delegado suyo que se nombre, quien 
facilitará al contratista cuantos da
tos y explicaciones se'/h nN-esarios, 
tanto untes de empezarse como du-
rnnio la ejecución de ellas, y éste toa -
nifístará hallarse eoteruoo de todos 
estos documentos, y que conoce la 
importancia y extensión de ¡«sobras, 
para lo cual poudrá su cotformidad 
al pie de los pliegos de coudicioues. 
. . Art. o.° Todos loa gestos que 
produzcan estas obras, tales como 
jornales, materiales,andamiajes, he
rramientas, portvs, descombramien • 
tm;, etc., etc., nerán de cuenta del 
contratista. 

Art. 6." Deberá ter el contn-
tista práctico en obras, ó tener sus 
encargados que lo seao, á juicio del 
Arquitecto, uebiendo de estar siem
pre en Irs obras uno de ellrs, á ñu 
de recibir y ejecutar lae órdenes de!. 
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Director ó en delegado, y pora el 
debido orden eu !a marcha de los 
trabajos. 

Art. 7.° Será obligación del con
tratista «I proporcionarse todos los 
medios tnxiliares para la construc
ción, IB COICICÜ'-.IOU de anúaniios cou 
le marieru y h^rrnie para los mis-
mos, cuvn f piovechsmiecto queda
rá i su fcvor, asi como los apeos y 
acodalatuieotos: todo lo cual se hará 
con la petfacción y precauciones de
bidas á indicación del Arquitecto-
Director, quedando dicho contratis 
ta respoosable de los percances y 
desgracias que pudieren ocurrir en 
las obras; debiendo responder aote 
las autoridades de cuuntos cargos 
se le puedat imputar; salvando de 
toda responsabilidad tanto i la Jun
ta de obras como al ArquitectOaDi-
Tector. 

Art. 8.° Quedan á beneficio del 
contratista todos los materiales pro
cedentes del derribo de la parto de 
drcel viej» que se coosidere nece
sario, eo virtud de lo consignado en 
el artículo 1.' é instrucciooes del 
Arquitecto-Uirecto!', ati'cóme dé loa 
que constituyen las paredes de car
ca del patio de entrada,, pudiendo 
aprovechar para la nueva obra to
dos nquellos quereunan buenascon-
diciones, á juicio del Director, y re
tirando iomediatamente de la obra 
los ioservibles. 

Art. 9." Son do cuenta del pon 
tratista éldescombramieato, traas 
porté ul campo ó al punto que ten
ga señalado la autoridad local, de 
todas las tierras y restos inútiles dé 

. las obras, desde su principio hasta 

. la completa terminación de las obras 
nismas,dejando perfectamente lim
pio el edificio en su interior y calles 
adyacentes, y al pego dé la» licen
cias y multas del Ayuutamient'o, ei 
diere lugar á ello. • • ' 

cariruLO ni ; 
Circmiianms y calidad de los -

' materiálet 
': Art. 10; L't piedra do siilériaqus 
eénecesite para zócalos, umbrales, 

. Boleras,. peldañoeV.'guiaB de cor-
niss, gilgolas, ó tapes dé alean-
tarillailó',' seri Vdé' las 'canteras de 
Alcedo, ó do otros puntos que re
únan ss&b. gás .condiciones que las. 
dé aquél. Toda la piedra será exami 

. oad» por él Arquitecto encargado 
ó subalterno que éste dóiogné, quie-
nea desecharen todas las que ten
gan dtfectua y vicios: como pelos, 
fracturas, coqueras, grandes fósiles, 
y depósitos terreses. asi como tam
bién las que estén fjltns de las di
mensiones marcadas, debiendo sus
tituirse por otras de buenas cuali 
dade8,si estáo puestas en obra antes 
de observarse ¡ todas deberán tener 
las dimensiones convenientes para 
enlazar y trabar bien las fábricas. 
1.a linea estará en dirección de 1 á 
4 de altura, y el tirón de 1 & 2 de 
altura. 

Deberá ser la sillería de grano 
fino y compacto; no se admitirán 
las piedras que tengan algunos de 
los defectos enunciados óboan hela
dizas. 

Art. 11. Es aplicable ni sillajero 
y i la mampoEteria lo diebo en el ar
ticulo anterior, exsepto m les cla
ses, que podrán ser de las canteras 
de la localidad. 

Art. 12. La mampostoria concer
tada ó simplemente careada, presen
tará paramentos regulares, debien
do tener por lo menos,al visible, seis 
decimetres coadrados. 

Será de buena calidad, y sus di
mensiones variadas, para que en
lazando convenientemente cumpla 
con todas les condiciones de esta
bilidad en los muros en que se em
plee. 

Art. 13. La piedra pare la mair-
posteria ordinaria procederá de caí -
tera ó lio, será limpia y dura, que 
presente cortes o aristas para que 
trabe bien con la métela, DO ru 
diéndose emplear las de pequeñas 
dimeDeicnes.oi detritus de canteras 
irás que para enripiar. 

Sin embargo, no encontrando pie
dra de las dimensiones expresadas 
en este articulo y los tres ante 
riores, sino á mucha distancia de 
Valencia, y toda vez que la mtm 
postería no ee empleará más que 
para el relleno de cimientos, se per
mitirá utilizar la piedra ó cantos ro 
dados del álveo del rio para este re
lleno, macizando bien los huecos, y 
apisonando bien,como luego se dirá. 

Art. 14. La cal hidráulica pro
vendrá directamente de las fibricus 
de Zumaya ó do otras que-tesgsn 
las mismas cualidades que las . de 
aquéllasi y estará exenta de todo 
cuerpo extraño que le perjudique 
para las mézclss Se pondrá ésta, lo 
mismo que loe demás componentes, 
en la proporción qué marque este 
pliego de condiciones, y siguiendo 
las instiucciones del Arquitecto. 

Art.; 15. Lo cal coraún proven
drá directamente del horno, y será 
de la piedra calcárea de las cante
ras de La Pola ó de otras que ra-
unan la'smismss condiciones que las 
de aquéllas, y se apagará én le obra 
por el sistema" de aspersión, ó in 
mersióp, á elección del Aiquitecto... 
Será pura; y estará bien cocida, sin 
tener .veoteadurae ni.contener hue
so; elgbno'r.qne té separará n cuida -
desámente según vayan saliendo al 
apagarla, so admitiéndose la cal 
que después de bástante tiempo, se. 
haya apagado espontáñeámenté. 

. Art. 16. La arena será de mina 
ó de rio, completamente sea, bien 
limpia ó exenta de materias terro
sas, tiendo el grano fino para los: 
etfocados, tendidos y asiento de si
llería, y de grano grueso para mam
postear. -• ". 

A l t . 17. El mortero que se em
pleé para la formación del hormi
gón, tendrá las mismas cualidades 
que marca este pliego para las de
más mezclas, debiendo de estar bien 
mezclado con la piedra que entre 
en su composición; esta piedra será 
silícea, partida ó machacada como 
para el afirmado á la Uachotdam de 
les carreteras, no excediendo sus 
dimersiones. de seis á ocho ce o tí 
metros.. . 

Art. 18. El lodrillo será bueno, 
duro y bien eccido, que arroje un 
sonido claro á campanil, y su fio 
tora se presente unifurme. sin cuer
pos extrafloe ni caliches. Deberá ser 
peifectamente plano, estar escua
drado, de no grueso uniforme y bien 
cortado, desechándose por el Arqui 
tecto los que no reúnan estas con 
dicíones, asi como los que tengan 
hendiduras é imperfecciones. 

Los ladrillos que se empleen para 
las cornisas afectarán la forma ó 
corte que eefialorá el Arquitecto. 
Los orainarios tendrán las dimen
siones corrientes en la localidad que 
son '¿5 X 0.125 X 0,05,y los moldu 
rados los que convengan al desti
no, y que señalará el Arquitecto 
Director, 

Art. 19. La teja tendrá las di-
tnecsiones ordinarias usadas en la 
localidad, y las mismas condiciones 
que se ha señalado para el ladrillo 
en el articulo anterior. 

Art. 20, La pizarra será dn las 
canteras de Sobrádelo (O.'ense) ó de 
otros puntos que reúnan las mismas 
condiciones que las de aquéllas; será 
dura, de color negro uniforme, sin 
e.efolincioties, filtaa ni roturas. Su 
paramento visto será perfecta mente 
plano y tendrá el grueso uniforme. 

Art. 21. El yeso estará bien co
cido, será puro y estará exento de 
toda parte terrosa y piedres, bien 
tamizado, y provendrá directamen
te del horno, sin consentir esté ara-
gado por et tracscurso del tiempo, 
desechándose el que se observe esté 
envuelto ó mezclado con cualquie 
IB otra sustancia. 

Art. 22. Todas las maderas que 
se empleen serán sanas, secas, cor
tadas en época »pro pósito y bien 
conservadas; se desecharán las que 
tengan vicios manifiestos como ven
teaduras, ó nudos pasantes ó salta 
draos.yías de fibras irregulares y 
vetas eesgadás; las que seio chi-
mosas, heiadas, picaaas ó carcomi
das y las que contengan altura, no 
rebajándose-

Art. 23. Todos los demás mate 
ríales que sea necesario emplear en 
la ejecución de estas obras, tales 
como, .hierros forjados ó dé f indi-
cióaj piorno, zinc, cristnle? de colo
res y demás, serán dé buena calidad 
a juicio dei Director de la obra, 
qoien no permitirá su empleo sin un 
determinado examen de cada uno d» 
ellos; tendrán .todas las firmas, di
mensiones, peso y condiciones mar
cadas en presupuéstó^désechVndosé. 
todos los que no reúnan dichas con
diciones. '•• '• >, > 

Art. 24. Tanto los colores de to
dos clases de pinturas como empa
pelados, y en general todo material 
que se emplee para la decoración, 
los detallará el Arquitecto-Director, 
no podiendo el contratista salirse de 
los detalles é instrucciones que se le 
den, de cotfjrmided á lo que se ex-" 
presa en el.presupuestólo más bien 
en el cuadro de precios unitarios es
tablecido para esta-clase de trabajos 

CAPÍTULO IV 

•Empleo de los '/mtsriikt y ejecución, de 
las obras 

Art. 25. Se empezarán las obras 
previamente despejando el l>ieal de 
toda construcción y nivelando ei te
rreno para poder hacer el replanteo 
délas mismts con toda libertad y 
holgura, siguiendo la marcha que 
indique, el Arquitecto-Director; y 
como la Junta de reforma de oár 
celes no ha determinado aún si du
rante la construcción podrán per
manecer los presos en lu pacte de 
cárcel vieja que quede eu pie, des
pués de derribada la qae higa ftlta 
para las obras de la nueva, si asi 
se determina, el contratista efec
tuará las construcciones que le or
dene el Director, á fio de cerrar y 
dejar en condiciones de habitarse la 
parte de cárcel vieja que subsista, á 
cuyo fio se consideraran como com
prendidas en esta subasta, y confor
me se declara en el art. 1.°, las 
obras de derribo que vienen á cargo 
del contratista, sin abono de ningu 
na clase, y las obras de reparación 
se conceptuarán como fuera de su 
basta ó complementarias de las 
mismas, abonándolas por separado á 

los precios y con las condiciones que 
en este pliego se estipulan. 

Art. 26. Desembarazado el terre
no de las construcciones antiguas, 
se verificarán, cou sujeción al pro
yecto, el replanteo general por el 
Arquitecto ó su delegado, que pre
sentará el contratista, fijando la ta
sa del edificio y lae excavaciones 
que sean necesarias, extendiéndose 
un acta que certifique haberse re
planteado la tasa con arreglo al pro
yecto, acta que firmaran el Arqui
tecto y el contratista, y pondrá el 
V.° B." el Presidente de la Junta do 
obres que se nombre, ó un delegado 
de la misma. 

Art. 27. Se ejecutarán las exca
vaciones de zaoj-is de cimientos con 
las precauciones debidas, y si bien, 
dada lá compoeicón del terreno no 
es ficil tengan que emplearse me
dios auxilíales pura la construcción 
de tierras; »ín embirgo, sa apearan -
y acodolaráu. si es ueces-rio, para 
la seguridad dé los opirarios; se lle
varán les desmontes por capas hori-
zoutalets á todo io largo de los ci
mientos délos muros dejando bien 
verticales ios parámeutos exteriores 
dé las zanjas y ¡Vía medida exacta 
que se haya señalado ene! replanteo. 

Ei sobrante de be tierras dadas 
por las excavaciones, que no se em
pleen para terraplenar.? nivelar el 
solar hasta su rasante, se transpor
tarán A los sitios que.indique el- Di
rector y'tenga- fijado la autoridad 
local, pero que rég'u Ierra en té lodos 
los productos de las excavaciones se 
colocarán dentro del solar, y tal vez 
no haya bastantes para terraplenar
los,en cuyo caso, es obligación del 
contratista llévarlas fuera del silar. • 
. El térraplenádo se efiotuará por 
capas de.20 céntimotro's'dé espesor, 
consolidadas por el tránsito de tos 
que lo ejecuten, y perfectamente 
apisonadas, guardando todas las ra
santes que se fijo. 

Art. 28. , E icontrándose el te
rreno firme, según las cálicatas que 
se han áb erto.dentro de!:perímetro . 
det solar*de u'i-metro á im metro v 
medio de-profundidad do la rasante 
natural del terreno, se excavará has-
ta que el Arquitecto detérmioe, no 
pudiéiido:6l "contratista empezar el 
relleno sin orden expresa del Direc
tor. • '.. 
• Art. 29. Como la 'mayor parte 
del alcantarillado ha de ir arrimado 
á los muros de cimientos, después de 
trazuda la rasante que há de seguir, 
se extenderá una capa de hormigou 
hidráulico con piedra machacada, 
delOá 15 ceotíme'ros de espesor, 
paro solado del álcao.tarillo y asiento 
de las gálgolas, teedrán todo.el an 
cho de alcantarilla y paredill.- s de 
las mismas, cuy¡i dimensió:! libre 
será la marcada ea los plauós que 
por término medio tieoen de 30 á 
40 centimetros de ancho y 50 de 
alto la de aguas sucias y plufiales, 
y 20 X 30 la de aguas pluvia
les. Las paredillae serán de media 
esta de ladrillo, con pilares de asta 
cada metro de paredilla, y las pie
dras de las gálgolas y tapas tendrán 
de 10 á 12 centímetros de espesor. 

Ait . 30 Ei relleno de zanjas da 
cimiento se i fectuará poniendo pri
mero una capa de 40 centimetros de 
espesor, de hormigón completamen
te hidráulico, que se irá echando y 
apisonando fuortemente por tonga-
d'sde 10 centimetros de espesor. 
En cada metro cúbico d-3 horm'eon 
se emplearán por lo menos 200 kilo-
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gramos de cal, emiüeutemente h¡ 
dráulica, úe ¡as coodiciooea señala
das en el art. 14. 

El mortero hidráulico re compon-
día de iguales caotidadeo de cal ¡D-
dráulica. y arena bieu lavada. Des
pués de hedía la tnezMa se eovolve-
rá la piedra mactncadn y se revo'-
verá bieo coa el mortero, después 
de lo cual se irá echando en las 
zarjas del modo dicho, y cada ton-
gaaa de 10 ceotimetros se envasará 
con lechada clara de cal hidráulica. 
La misma mezcla, y de idéntica 
manera se empleará el hormigón 
para cimentación del alcantarillado. 

Art. « i . Después de los 40 cen
tímetros de hormigón, se rellenarán 
las zanjas con mamposteria ordina
ria,hecha con mortero de cal y are 
na, ea la proporción de una parte de 
cal por dos de arena, empleando 
piedras de buenas dimensiones, ati
zonando y enripiando peifectam'inte 
de manera que uo quede hueco ni 
intersticio alguno entre las piedras, 
á fin de que forme unu masa com
pacta todo.el ciniieuto. 

Art.'32. Enrasadas lás fandecio-
nes al terreuo natural, ó rasantes 
del piso btjo, qne se h\rá con cal 
medianameute hidráulica, ó ai se 
quiere con yeso mezclado con polvo 
fino j arena, se hará por el Ar 
quitecto-Director el replanteo de la 
traza de las vanas,-macizos y de to
da la construcción de la planta baja 
y se procederá á la ejecución de tqr. 
na obra fuera de cimientos. , 

Art. 33. Todus las . paredes del 
edificio que dan al interior, asi como, 
las interiores da carga"que eo "piu
cos yipreeupuestüs eatáu marcadas 
del espesor de más de un asta de la
drillo, se construirán de fabrica mix
ta de ladrillo y tapial. El ladrillo se 

; empleará ;.en esquinas de" paredes^ 
lambas, arcos y batientes de venta
nas, en apilaradasdé; mayor á.me
nor, en los entrepaños ó paredes 
que no tecgau huecos, y en las ver
dugos que enlacen unos pilares con 
otrus.- . 

Tanto el número de pilares ó ma
chones de ladrillo cbino las dimeh-
"siocés de éstos üo :laB verdugadas, 

: jambas, arcos:y batientes, serán , las 
' marcadas detalladamente éti el pre-
• supuesto que" parcialmente ee h i 
formado para cada lina de las pare
des, á-las cuales deberá sujetarse 

...estrictamente el contratista,-á So-
de que no exceda la cantidad de 
obradeladrillojde la'qnéseha calcu
lado, á cuyo objetó el Arquitecto-
Director señalara sobre las mismas 
o o ras el sitio y dimensiones de toda 
la fábrica de ladrillo. 

La obra de ladrillo de los huecos 
de fachada será agranilada y de la
drillo bien escogido, retundiendo 
perfectamente los tendeles y llagas 
de todo lo que vaya al exterior, y 
por el interior se jarreará con mor
tero ó de cal y arena; y sé blanquea-, 
rá del modo que más adelante se 
dirá. 

Art. 34. Entre los apalizados de 
ladrillo, jambas y verdugadas, se 
macizará con cajones de tapial cali-
castrado, en la forma siguiente: La 
tierra para los tapiales será franca 
y un poco arenosa; se la desmoro
nará con el azadón y se pasará des
pués con una zaranda mediana, á fia 
de separar las piedras mayores. Si 
la tierra está demasiado seca, se la 
mojará por asparsión, removiéndola 
con nna pala, para humedecerla con 
igualdad. Es meaestar que al em

plearla esté un poco húmeda, de tal 
modo, que tomando ua puñado y 
echáado.e ea el montón, no se des
morone y cooserve la misma fjrmj 
que contenía al comonmirla con la 
cuaoo. Sa I.- e' h rá en eletjón. que 
tendrá la misma firma y dimensio
nes que la pared en que se apoya
rán los oodaleB y tableróu, por ca
pas de 20 centímetros de espisor, y 
con uo pisón se la comprimirá fuer-
temeate. Relleno ol cajón de tierra en 
la íartna desarita, se extenderá por 
ios dos paramentos de las paredes 
usa lechada ó mortero claro de cal 
y arena gruesa ó almendrilla, en la 
proporción de una de cal por dos de 
arena, hasta que quele bieu relleno 
el cajón y rebose la lechada por su 
parte superior, no quitando el enea 
jonado de madera insta qoe inya 
fraguado uo poco la lechiua y higa 
uu todo UD.fjrmécou el tapial; des
pués de lo cual se sentarán las ver
dugadas dé ladrillo, que serán de tres 
hiladas, y se continuará asi toda la 
obra de las paredes de fabrica mixta 
de ladrillo y tapial. Las eotrepaños 
ó cajones de tapial, qm por sus pe
queñas dimensiones uo contengan 
las del cajón dé madera que servirá 
para formar las paredes de tierra, lo 
mismo que para rellenar los entrevi-
gados y rejas del piso que no vayan 
de macizo de ladrillo, se relléoaráu 
con adobes crudos moldados de tie
rra; fibricados de la misma clase 
que el tapial. 

. Árt. 35. j E¡.nivel del asiento de 
vigas ó maderas del suelo del piso 
principal sé enrasará can ladrillo, 

1 pooiei.do una hilada nada más ;eD 
' todo el espesor de'la pared; y de tres 
á cuatro hiladas dé.media asta sola 
mente atizonadas con nlgú i'ladrillo 
¡i asta, á.fiu.y con el éxclusiyo obje
tó de formar la faja.de pisó', qué có
mo ha de ser obra vista, se trabajá-
rá ó asentará el ladrillo, lo mismo 
que para la epostrucciód de huecos, 
es decir, retundiendo bien las" juntas 
ó sean sus tendeles ó' llagas. 

'Para eí asienCo de vigas da sole
rás del! pisó del'desván ó' de debajo 
cubierto,', solamente se enrasaran 
con una hilada de ladrillo que no se 
vea al exterior. " -V . .. 

La cornisa, que afectará la forma" 
"y tendrá las molduras que el Arqui
tecto detallara en plantilla, de con
formidad á lo qua se marca en los 
dibujos dé fichada, será también de ' 
ladrillo al descubierto, ó sin forjar; 
cuyo ladrillo se aplantillará con la 
moldura que deba tener; eu las es
quinas ó ángulos se pondrán guias 
ne cornisa de piedra labrada tina y 
bien enlazada con la obra de ladrillo. 

Art. 33. Las paredes de menos 
de 20 centímetros de espesor que es
tán marcadas en los planos, se cons
truirán de ladrillo desde el enrase de 
cimientos hasta su coronación,cons
truyéndose los arcos de los huecos 
que las mismas contengan con hi
ladas de ladrillo ó rasilla ú panderete 
en lá forma indicada en el art. 93. Lo 
mismo serán de ladrillo de panderete 
los tabiques. 

Art. 37. Los pisos y armaduras 
de cubierta, excepto la qua va de 
hierro, que es la do h rotonda, serán 
de vigas de chopo. 

Para el piso principal las vigas 
tendrán de 16 á 18 ceotimetros su 
menor escuadra ó parte más delga
da, y se colocarán con una separa
ción de 3 y 4 en telada de 2 metros, 
entregando ó descansando á lo me
nos 30 ceotimetros en el espesor del 

muro; descansarán sobre soleras se
rradizas de 14 centímetros de escua
dra, que cojan todo el espesor del 
muro, menos 4 centímetros por am
bos paramentos. 

El piso segundo ó desván tendrá 
solamente atirantadas ó colocadas 
las vigas de metro en metro para el 
enlistodado del cielo raso, é irán 
sentadas y tendrán las mismas di
mensiones que las del piso principal, 

Los pares, que para la armadura 
del tejado de madera,se colocarán de 
70 en 70 centímjtros de eje á eje, 
tendrán d'< escuidra minina 18 cen
tímetros de longitud; llevarán en su 
centro uu refaerzo con una tercia á 
lo largo del tramo ó vertiente de cu
bierta. 

Todas las vigas se clavarán á los 
estribos, saleras y nudillos coa cla
vos de medio peso. Sobre la arma
dura de madera se poblará de tabla 
ripia sin costeros, y sobre la de hie
rro la' tabla será amachambrada, de 
pino, de 0'09 de anchi coda tira. 
Las vigas para las limas tendrán de 
escuadra en su parte más delgada 
ló:mehos 20 ceotimetros! 

Art. 38.- La cubierta de todo el 
ediScio será de pizarra, de las condi
ciones expresadas en el art. 20, á lo 
menos nna tercera parte del anchó 
de cada pieza, y como mínimum 10 
centímetros, clavándose con puntas 
inoxidables ó galvanizadas, y se 
exigirá que tanto las superúcies ó 
vertientes rectas como las curvas, 
estén perfectamente .regladas, y en 
Jas limas se pondrá plomo ó zinc del 
núm. 13. 

Art. 39. La recogida de aguas 
pluviales de la cubierta sa efaesuará 
por canalones de zinc del aú n. 13, 
colgados en la parta exterior del re
mate de pared ó cornija coa galgo-
la de plancha de hierro, fijad'ia en la 
p'áred ó/armadura.,de. ¡a. cubierta,-
ttmpálmándo coó las bajadas, qne se
rán dé tubos de zinc, tambiéu de 10 
centímetros de diámetro, é irán á 
parar a la atargea.ó aloaotarillado ó 
a las tuberías de hierro de bajada de 
1 ik excusados, con los' cuales enchu
farán perfaotomatite." Se sujetarán 
todas con argollas de.hierro.. 

f>:Art; 40. Los excusados :cuyos 
ci.úneros y, dUtribaoioo-están • mar
cados, ed. planos y.presupuestos, se
rán todos de.hierro éiaoloros¡de si-' 
fóa y^vályula, y las bajadas dé aguas 
sucias tonas de hierro, del calibre de 
.16. centímetros," é,irán empotradas 
ó casi empotradas en los paramen
tos exteriores de los muros. Los 
asientos y cajas de ios mismos serán 
de madera de roble ó de castaño, ea 
la f arma qua indicará el Director; 
para las celdas de presos y para las 
habitacionesde empleados, Juzgados 
y demás dependencias, los asientos 
serán de nogal, frente de azulejos, 
y embaldosado da baldosín fino. 

Art. 41. Las cocinas de las ii ibita-
ciooes de empleados comprenderán 
üos hornillos y hogar á cocinn eco 
nómica, que no exceda de compra 
de 50 pesetas, fregadero de bfildosín 
6no encarnado, asi como ol sob-e de 
todos los hornillns. Los frentes de 
hornillos y fregaderos serán de azu
lejos blancos, con zócalo de color. y 
tendrán debajo de los hornillos y fre
gaderos depósitos de leña y carbón, 
cerrados todos con puertas de tran
quillas de madera al enrase da los 
azulejos; de frente de los fogones y 
fregaderos, tendrán la campana de 
chimenea con marco de madera ó de 
hierro á elección del Arquitecto; y 

el conducto de humo se hará con 
tubos de barro, ó tibicados con la
drillo á panderete. 

La cocina general del Estableci
miento que va en los pabellooes poe-
teriores será de hierro,ycuyo precio 
de compra no sen maaor dedoscie: -
tas pesetas. L i cocinilla para la u t -
farmeria podrá ser de un solo horni
llo de hierro ó portátil. 

Art. 42. Los suelos da todos los 
pitos irán entarimados, exsepto el 
suelo de lá rotonda: serán de made
ra de tabla de 9 á 14 caatimatros de 
ancho porS le grueso, amachambra-
da á listón corrido y sin baquetilla. 
El entarimado de la planta baja se 
clavará sobre solera ó durmiente de 
negrillo de U ceotimetros de ancho 
por 6 de grueso, y descansará so
bre pilares de ladrillo cuadrado,", de 
25 ceotimetros, á fia de que entre el 
entarimado y el suelo, hiy a un es
pacio libre de 10 á 20 ceotimetros. 
Estos pilares da ladrillo estarán co
locados cuatro en cada metro cua
drado. : ' , 

Art. 43. Ea los entarimados de 
las dos galerías del patio cuoiarto ó 
rotonda, se taparán, los testeros de 
las vigas ó cabezuelas, y el entari
mado y cielo raso con tabla y listón 
de madera con. moldura, ó bien sé 
pondrá de cafiá y ee forjará y tende
rá de yeso. 

Art. 44. Todas las paredes y ta
biques cuyos paramentos dan al in
terior, se jarrearán con mortero de 
cal y arena, y en las paredes de 
mamposteria se jarreará, ;ó el; inor-: 
tero será hidráulico en una fija de 
60 ceuttmétros al nivel del piso. Sa 
rnástréarán todas las paredes con 
regladas de. yeso; se teadarán- con 
mortero Sao y sa. blanquearán. í 
brocha y á tres manos, excepto 'las 
habitaciones[.todas del Jozgado, que 
se lavarán U paño y se piutará un 
zócalo ó friso en toáos las dependen
cias. 

Art. 45. El patio cubierto ó ro-
tobdasa empedrará con lajitas de 
piedra de rio, de 4 á:6 centímetros 
su mayor..dimensión,'.tirando.:, las 
maestras y haciendo-las" distribu ; 
ciones qua marqué eljDirector. Sé 
s e n t a r á ' y taparán -las 'juntas, con 
areoa y ,se apisonará'biou para que', 
quede uaa supárfióie bien hofizon-; 
tal. El camino-dé roúila se apisonaráV 
bien y se enarenará, estableciendo 
los desagües correspondientes qua 
den al alcantarillado, lo mismo que 
.en los patios descubiertos. . 

Art. 43. La carpintería de tallér 
será toda da madera da chopo. Las 
puertas de las celdas serán tolas de 
6 centímetros de grueso eu la ro 
tonda, y lisas por ambas caras, de 
la construcción que detallara ei Di
rector. 

Las puertas del Juzgado serán 
moldeadas á dos h ices, y. serán de 
dog hojas las de la sala del Juzgado, 
despacho del Juez y gabiuete para 
Abogados, Escribanos y Procurado
res, y tendrán 4 centímetros de es
pesor los entrepaños, que irán bien 
ensamblados y encólanos á los pei
nazos y largueros de su armazón. 
Las demás puertas del interior del 
edificio serán de una sola hoja, mol
deada á su hazy del mismo grueso, 
y todas tendrán marco de madera de 
6 centímetros de grueso. 

Las ventanas grandes y las do las 
celdas serán moldeadas á dos hacas, 
y todas tendrán dos hojas, llamadas 
cuarterones, siendo su menor grue
so de 4 4 6 ceotimetros, tendrán 



guordavieotos y vierteaguas de una 
sola piez» con el peinazo. Los bis-
tidoies pira cristales de las venta
nas que hno de alumbrar el interior 
de la rotondu, tendrán la misma 
construcción, excepto les postigos, 
de que careceráo, y todos los crista 
Jes oe las ventanas irán en los rebi-
jos de los largueros y de listones de 
división, sujetándose todos con lis 
tonos sacados de les mismos barro-
tilles, clavados con puntas, no ad
mitiéndose el raaxic de vidriero para 
la sujeción dt> los cristales. Las 
puertas de seguridad ó q'ie der. al 
interior, ó bieo Ins que pasen de 2 20 
da altura, tendrán armazón especial 
que detallará el Arquitecto-Director, 
y do 6 centímetros de grueso los 
entrepaños, y marcos de 10 centí
metros. 

Art. 47. La escalera será de ma
dera, coo zuecas, t¡.p:i y tabica de 
tablón, embebiendo en las ¡¡anos, 
puente de madera,y las esqU'nas se
rán rectas ó con cubillo, á eleoción. 
del Director, debiendo ser el primer 
pelduño de piedra. 

:: Art. 48 Toda esta carpioterm de 
taller tendrá los hierros de colgar y 
seguridad acomodados á su pesó y 
destino, y tanto los de las puertas 
de las celdas, que llevarán cerrojo y 
dos ventanillos, uno pura mirilla y 
otro paré dar la comida al preso, 
como las de los demás del edificio, 
no ce colocarán sin que de cada clase 
¡haya hecho lo elección el Arquitec
to-Director de los modelos que ten 
drá obligación de presentarle el con
tratista. Lis veñtams grandes ten
drán todas tres í i l lebiB, una para la 
ventana y dos independientes para 
los postigos, no teniendo aldabillas 
más que en las ventanas y postigos 
que uo llegue .á 60 centimetros su 
mayor dimensión. 

Art.'49. Los hierros para lá's.ba-
randilla de la escalera y de las dos 
galerías del patio, serán redondos, 
con pasamanos, y los dos últimos 
redondos, y la. primera con llanta 
moldeada y zanca do platina. 

Los hierros, tanto forjados como 
fundidos que entren .en las d»más 
partes del edificio, cómo rejas, rás-

: trillo?, verjas y los de las armaduras 
' de cubierta de la rotonda, tendrán las 
diméñeiones y '.peso; aproximado 
.marcadas en;.placos y presupuesto, 
y cuyos.detalles de empálmes y es
cuadras detallará en cada caso el 

: Arquitecto Director, 
Art. 50. Toda la carpintería de 

taller será pintada á la chamberga, 
con tres manos, sin contar la de pre
paración para el plastecido, siendo 
éste en todos casos al óleo y no á la 
cola. La terminación será mate fino, 
y los colores á elección de Arqui
tecto-Director. 

• . Los hierros, se pintarán con tres 
manos, dos al óleo, tinte de hierro ó 
bronceado. Para la pintura se em
pleará al albtyalde y nunca el blan
co de Espa&a. 

L'IB paredes de fachada ó que den 
al exterior, se pintarán al temple y 
á nn solo tono, en la disposición y 
color que marcará el Arquitecto-
Director, pero que será de todas ma
neras lo más sencillo posible. 

Art. M . En la ejecución de la 
ubre de cristalería, deberá dejarse 
concluida con limpieza y bien de
terminados los contornos que se 
hayan fijado, y los enlistonados en 
que la cristalería vaya montada, 
tendrán los rebajos en su plano, en 
que han de adoptar perfectamente. 

Art. 51. Todas estas obras, para 
cuya ejecución se seguirán las ins
trucciones del Arquitecto-Director, 
se hiráo siguiendo en sentido las 
prácticas de una buena construc
ción, y si para la ejecución de al
guna obra se notara que no iny ex 
plicaciooes concretas en este plie
go, y la parte de la construcción 
no fuera de importancia ó fuera 
obra de detalle, se seguirá, para no 
interrumpir el trabajo, los usos y 
costumbres de la localidad; y si la 
suspensión de la misma no irrogare 
perjuicios al contratista, se guarda
rán las instrucciones y orden del 
Arquitecto-Director, sirviendo de 
guia para tnda clase de obras, bis 
de las cárceles de Astorga y L i Ba-
ñeza. 

CAPÍTULO V 

Medición y vnUraciín ie las oirtti 
Art. ¡SS. Se abonará al contratis

ta la obra que realmente ejecute, 
sea más ó menos que la calculada, 
con arreglo á las nases cooteni'das 
en este capítulo Por consiguiente, 
el número de unidades de tola clase 
de obra consigoada en el presupues
to, no po'lrá servir de fuadameoto 
al contratista para entablar recia 
mación de ninguna especie, ni á la 
Junta para hicer regir ninguno de 
los documentos que uo sean los plie 
gos de condiciones, no püdiendo 
alegar por ninguna de las partes 
contratantes los usos y costumbres 
del país ea cuanto ¿ la medición, 
cubicación y valafación dé las obras. 

Art. 54. Las obras de movimien
to de tierras, como las de desmonte,-
vaciados de zanjas de cimieotoa y 
demás, se abonarán por metros cú
bicos, á los precios consignados en 
el presupuesto, sirviendo para el 
cálculo de esta medición los perfiles, 
qué se tomarán en el acto'de'efec
tuarse éstos trabajos en la misma 
obra, y deducidos de los datos que, 
tanto para estas obras que hayan de 
ir enterradas ó tapadas, como para 
todas las demás del registro que 
llevarán, el cual, debe estar; hecho 
por él vigilante de-las' mismas; con 
el conforme del contratista y el vis
to bueno del- ArquitectoáDirector,' 
único documento" que hará fj para 
estes mediciones y cálculos. 

. Árt.aiS. - "En todas lsí medicio
nes de obra de fábrica de álbáñilería 
se tomará sus gruesos sin contar las 
del jarreo y enlucido, se incluirán 
los huecos como macizos de las pa 
redes en que estén abiertos, y Bi 
squélli.s son de fibrica mixta, los 
macizos se valorarán por el precio 
de la.fábrica que tenga menos vs-
lor; es decir, que en Ht paredes de 
ladrillo y tapial, los huecos se con
tarán como á macizos de tapial, no 
considerándose macizos dé ladrille 
más que en los de los huecos de las 
parediilas de ladrillo de un asta y de 
media asta. 

En los tabiques de panderete de 
ladrillo, no se abonará el jarreo, ten
dido y blanqueo, pues va compren
dido su precio en el valor unitario 
del tabique, y en las demás paredi
ilas y paredes se abonarán tus já
rreos y tendidos por la medida qoe 
arrojen los paramentos de los mis-
mes; los huecos también por maci
zos, sin contar las machstas rasga
das, ó derrames y alféizares dé los 
mismos. También se cuenta un solo 
precio, que es el general del jarreo 
y blanqueo, para el lavado ú pafio 

y pintura de las habitaciones del 
Juzgado. 

Art. 56. La nbra de carpintería 
de armar, como pisos de vigas ati
rantadas, armaduras de cubiertas, 
galeiiae. voladizos y demás, asi 
como los entarimados, se medirán 
tomando las htcss ó medidas libres 
de las dependencias que cubran, sin 
contar las entregas da los muros de 
apoyo, en su planta hirizontal, ex
cepto en la armidnra de cubierta, 
que se medirán coo la inclinación 
que tengan. Lt anidad de medida 
será el metro superficial. E-J la cu
bierta se comprejda el entablado, y 
se contarán también como á super
ficies de entarimados de piso, las 
plantas de los huecos en las paredes 
de ladrillo ó de fibrica mixta. 

Art, 57. L i carpintería de taller 
se contará tomando una sola medi
da á toda madera, ó sea compree-
diendo en ella los cercos ó marcos 
de puertas y ventanas, y la medida 
será tembién superficial. 

La escalera de madera, ¿ tanto 
por peldaño, contando como á dos 
peldaños cada mesilla ó descanso, y 
como á piso de vigas y eatáritm-
dos, las dos meaitlis corr'dis de la 
misAa. • 

Art. 58. Los hierros se contarán 
por kilogramos los de la armadura 
de la cubierta de la rotonda, los de 
los rastrillos y rejas, y los de las bi 
randillas de las : escaleras y de las 
galerías del patio, á tanto por metro 
lineal, lo mismo qué la tubería de 
h erro para bajadas de aguas sucias. 
. Art. 59 Los tubos ae zinc y ca-
nalones. por metros lineales,lo mis
mo que el alcantarillado y corridas 
de molduran. Los cristales por me-, 
tros superficiales de la superficie ó 
total luz del hueco qiie cubran, i o 
mismo qué lá pizarra dé cubierta en 
sus mayores .vuélos ó pendiénteé. 

La pintura de puertas y ventanas 
por metros superficiales. La de los 
hierros á tanto por kilograqó, y las 
tuberías de hierro y zinc por me» 
tros lineales. 
", Art: 60.' - Las unidades dé obra, 
qae .se'abonaráb por un tanto alzado,' 
son: las cocinas.y excusados, iñodc-
•rós y lá pintura de hi'ei'rosypárédés. 

Art. .61. Se sobreentiende qué 
estos precios establecidos son á to
do costé, ó,.sea eiéspuós de comple
tamente acabada la obra que sé mi
de ó tase. :' -

Art. 12.' Las mediciones pucia-
les y total se verificarán en los pía. 
zos que se fijan en el pliego de con
diciones económicas, citándose pre
viamente al contratista, por si creo 
conveniente presenciar estas obli
gaciones ú operaciones y proceder 
de acuerdo. En caso de iocompare 
cencía, ó sin presentar reclamación, 
se entenderá que se conforma con las 
mediciones que efectuara el Arqui 
tecto-Director, y en el acto de me
dición final deberá poner el coofjr-
me ó el de su legitimo representan
te, ó en caso de no conformidad uná
nimemente, expondrá á la Junta las 
razones que á ello le obliguen, para 
proceder á lo que haya lugar en de
recho. 

Art. 63. Las relaciones valora
das parciales no tendrán más que un 
carácter provisional, quedando su
jetas á las rectificaciones y varia
ciones que sea necesario introdu
cir en ellas á consecuencia de los 
resultados que arrojen la medición 
y valoracióa final de los trabajos. 
Por consiguiente, no supone apro

bación ni recepción de las obras que 
en ellas fé comprendan, y si máe 
b'en como documento para entre
gar cantidades á buena cuenta. 

Art. 61 L i recepción provisio
nal de las obras se hirú iomiliats-
mente que el contratista oficial
mente comunique que las h i con
cluido, extendiiodose acta, que fir
marán todos los individuos de la 
Junta, ó un individuo delegado de 
la misma, y el Arq iitecto-üirector. 
Esta recepción se efectuará en vir
tud de las certificaciones que libre 
el Arquitecto-Director, si procede, 
y en lu cual constará que en la ejecu
ción de las obras se ha cumplida 
con las condiciones del contrato. In 
mediatamente después de efectua
da la recepción provisional, se efec
tuará la liquidación defintiva, que 
deberá estar hecha, á lo más terne, 
á la mitad del tiempo que se conce
de para plazo de garantía. Concluido 
el plazo degar.iotii que mire io las 
condiciones económicas, se efectua
rá In recepción definitiva en la mis
ma fjrmá que la provisional. 

Art. 65 Tanto en las relaciones 
valoradas como en las liquidaciones 
finales, se aplicará al resultado de 
las valoraciones hachís, según pre
cios del presupuesto, el aumento 
del 14 por 100 de su importe,en con
cepto de imprevistos, dirección y 
administración del contratista y be
neficio industrial é ioterói del dine
ro adelantado,, y de ésta suma se 
deducirá la mejora que tal vez as:.-
obtenga en la subasta. 

^ ; „ . CAPITULO VI 
:•'Disposiciones gtnaralet. -

" A r t . 66. - El contratista es excla--'' 
sivimente responsable de la ejecu-
cióQ dé las obras que haya contra
tado,-y no.tendrá, por tanto, dere
cho a pedir hiagúna indémnizicion " 
por el mayor preció que pueda Gus
tarle, ni por las erradas maniobras 
ni t i l tas que cometa durante su . 
constraccioa, pues todas son de su 
cuenta y riesgo ¿ independientes de 
la inspección del Arquitecto; no asi 
si el proyecto encarnase defectos 
imputables dé sil autor, que en este 
caso éste es el .. responsable. Los 
errores materiales que pudieran eu-
cóntíarse, tanto eu' los dibujos co- -
mo en.los presupuestos, se corregí-
r ió ea el acto que se noten, y no san 
imputables al contMtista. 

Art 67. La Junta de obras de 
la cárcel, á indicación del Arqui
tecto, se reserva la f icultad de in
troducir en las obras las variacio
nes que estime convenientes para 
el mejor aspecto ó solides o distri
bución de las misnaas, y ta de eje
cutar por su cuenta toda la obra de 
variación ó aumento. La parte de 
obra que á consecuencia drf esta fa
cultad quede suprimida, se consi
dera', i segunda de la contrata, no 
podiendo eu estos casos alegar otras 
reclamaciones que las que se le abo
nen los materiales qne tuviere aco
piados al pie de obra para realizar
las según proyecto. Unicamente po
drá presentar reclamación, y si qui
siere rescindir el contrato, conforme 
disponen las condiciones para los 
contratos de obras públicas, si el 
valor de las obras que se aumenten 
ó se supriman, alterara en más ó en 
menos la sexta parte del total valor 
de las mismas, ó sea el tipo de pre
supuesto. 

Art. 68. Las variaciones que en 
virtud del articulo anterior se acor-
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daren, lo misaio que oomento ó me 
joras qae altere,) el presupuesto de 
QD modo tiotbb:», se hará de sote-
maco nuevo presupuesto por el Ar 
quitecto, y el cootiatista DO podrá 
pasar á ejoatarles sin ordeo escri
ta, en que conste la aprobación, la 
forma j tieir po de su pago, á no 
ser que manifieste también por es
crito que se cOLforma á estar y pa
sar por la liquidación de ellas que 
luga el Arquitecto. En iguales f je
mas se procederá en el caso de que 
se hicieran algunas obras ó se em-
plearan algunos materiales cuyos 
precios no estuvieran asignados en 
presupuesto, y que se fijarán en 
virtud de los corrieotes en la locali
dad. 

Art. 69. El contratista no podrá 
hacer par si alteración en nitguna 
4e las partes de las obras sin ex
preso consentimieiato por escrito del 
Arquitecto; ain cujo requisito no le 
serán de abooo los aumentos que 
pudieran resultar á consecuencia de 
las variaciones no autorizadas. 

Art. 70. Si por cualquiera cir
cunstancia imprevista el contratis
ta tuviera que suspender las obras, 
no podrá verificarlo sin dar parte ai 
Director de los mismos y obtener su 
aprobación. 

Art. 71. Conforme se expresa en 
el art. 6-1 de estas condiciones, la 
recepción prov sional se ef setuará 
después de termioadas las obras, y 
en la forma olli indicada, y la defi 
sitiva á los seis meses de la-fach* 
del acta en que conste la primera. 
Durante estos seis meses correrá á' 

~ cargo del contratista la conserva
ción del edificio; ^ . 

Art. 72.- Las obras daben quedar 
terminadas á los dos aBos de la fe
cha de enipezedís,, que será á lo. 
más tardar n ios quince días de co 
a ó n i c a T al contratista lá<,&probV-
ción de la subasta. Si transcurrido 
este plazo no ha hecho entrega dé 
las mistnae, ó no ha podido hacerse 
la recepción provisional de las mu-
mas, pagará como multa la caot-
dad de quince pesetas diarias por el 

. tipo que exceda do dicho* plazo."'S( 
. por causa del: mal tiémpo fuera" m i -
. yor. ó cualquiera circuí atoncis que 

no se pueda prever tuviera que sut-
.' pender por algún tiempo las obras, 
" sbliciturá de la Junta, la prórroga 
correspondiente; y ésta; con dicta
men del Director, quo apreciará las 
circunstauciss ó motivos'que ale
gue el. contratista,- la concederá ó 
negará. 

Art. 73. Es obligacióu del cot-
tratjsta ejecutar cuanto sea oecest-
riu para la buena coostrucción y as
pecto de las obras, aun cuaudo no 
se tulle exprosamente estipulado ou 
estas condiciones, siempre que sin 
separarse de su espíritu y recta ¡ i -
terpretacióo, lo dispusiere por es
crito el Aiquitecti -Director. 

Art. 7 i . Se entienden compret -
Sidas en este pliego tJdas las condi
ciones generales de t-bras públicas 
mandadas observar por las uispos -

- ciones vigentes, y tus derciás que 
debiéndose rompreoder en él se b:i 
yon omitido por olvido involuntario 

CAPÍTULO VII 
Condicioncx económicas y aamiiiilra-

tims 
Art. 75. Se abonará al contra

tista el valor que realmente ejecute 
a los precios cuosigoados en prest-
puesto, de coLfj.-middd á lo estipa-
lado eu loa articules 53 y 05 do este 

pliego de condiciones, en la canti
dad y plazos siguientes: Mensual-
mente, á coatar desde el dia del re
planteo de las obras, hecho en la 
forma indicada en el art. 26, el Ar
quitecto-Director hará la medición 
y valoración de la obra ejecutada 
durante el mes correspondiente, y 
extenderá nos certificación del im -
porte de esta valoración, que sera la 
cantidad que acredite el contratista. 
Esta cantidad la cobrará integra in
mediatamente de expedida la certi-
ficnción, si no excede de tres mil 
seiscientas ochenta y tres pesetas, 
con cincuenta céntimos, vigésimn 
cuarta parte del total importe de las 
obras, se.-ún presupuesto. Si pasa de 
esta cantidad el importe de la vale-
ración, no tendrá derecho el contre-
ttetn & cobrar más que la cantidad 
expresada, á no ser que la Junta 
tenga fondos disponibles y bueot-
mente quisiere hacerlo, pues el per-
samieoto de dicha Junta es cobrar 
de los Ayuntamientos que forman 
el partido de Valeccia de Dnc Juan, 
el total valor del presupuesto de las 
obras en dos años,: y, por lo tanto, 
no sé compromete á pagar mensual-
mente por vigésimas cuartits par-
tés de este presupuesto la obra eje
cutada pjr el contrasista, aunque 
esta obra importe más que la parte 
alícuota correspondiente que queda 
expresada. ; 

Si transcurridos dos 8 ños desde el 
illa del replanteo, él contratista no 
hubiere percibidoel total valor de las 
mismas según lo que arroja la liqú -
doción fioal de todas ellas, tendrá 
derecho al cobro del 6 por 100 anual, 
por interés de demora, de la canti
dad que se le adeude. 

,"Árt.;76," Si ¡as obras se.termins-. 
rao antes del plxzo señalado en él 
art. 72,. se", recibirán' provisional
mente, como sé indica en el art. 64, 
y desde la'fechá en que "esta reeep-, 
ció o se consigne en el acta de que 
habla el mismo artículo, correrá el 
plazo do garántiá, y á la termioi -
cióu del mismo se hará la recepción 
definitiva. .'. ". J ,.'. . 

Art. 77: ' Hecha la recepción prc-
visionnl; - la Junta " podra-disponer 
del.edificio, haciendo el contratista 
entrega formal del mismo,y para la 
réspooéabilidad que- tiene déCOL-
séryarlo'jdúrant'e el plazo de garat-
tia," únicamente tendrá obligacióií 
do reparar los dospeifjctos brigim-
dos por causas qne no sean el uso á 
quo ya está destinado. 

Art, 78. Después de la recepción 
provisional se hará la medición y 
liquidación final de todas las obras, 
según lo dispuesto en el art 64, 
pero el abooo del importe de las 
mismas se efectuará en la forma 
indicada en el.art. 75 de estas con
diciones. 

Art. 79. Hecha la recepción de
finitiva se devolveiá al contratista 

.el depóntode fianzi que tenga pieé-
tado para responder del cumplimieL-
to de las condiciones de este con
trato, ó el reato si hubiere tenido 
que emplearlo parte de el en el abr
oo de las resultas de qu-) habla el 
art. 12, ó de haber tenido la Juata 
que hacer obras á cargo del contra
tista. 

Art. 80. Los libramientos y su 
importe se entregarán previamente 
al contratista ó persona por él auto
rizada legalmente, y nuccaá nin
guna otra, aunque se libren despa 
chos ó exhortes para su retenció.-i, 
pues que se trata de iondes públicos 

destinados al pago de operarios y 
materiales y node intereses particu
lares del rematante, y únicamente 
podián tener lugar las retenciones 
sobre el residuo que quede después 
de hecho el reconocimieotn final, ó 
recepción definitiva, ó sobre la fian
za si no hubiese sido necesario rete
nerla para el cumplimiento de la 
contrata. 

Art. 81 El contratista hirá re
nuncia absoluta de todos sus fueros 
y privilegios personales y domicilio, 
y se someterá á la jurisdicción de las 
autoridades de Valencia de D. Juan. 

Art. 82 El contratista viene 
obligado al pago de los gastas que 
se originen en el replanteo dé las 
obras y los de toma de datos para la 
liquidación final de las mismas, se
gún lo dispuesto por Keal orden de 
3 de Noviembre de 1881, ssi como 
los dé copia de planes y documentos 
que necesite. 

Art. 83. La snbastá se celebrará 
en la Casa Conistorial de esta villa, 
al siguiente dia quehayan transcu
rrido los treinta de aparecer inser
to el présente anuncio en la Qacelx 
de Madrid y BOLETÍN OMCUI. de la 
provincia de León, bajo la presidei -
cia del Sr. Juez de primera instan 
cía del partido, como presidente de 
la Junta ole reforma y construcción 
de la cárcel. 

Art. 84. Ascendiendo el presu 
pnesto total de la obra n la cantidad 
de 88.404 pisetasy 4 céntimos, ésta 
será la que servirá de tipo para, la 
subasta. " " , ' , ' / , 

.Art. 85. Pára:tomar parte en ella 
deberá depositarse. previamente en 
la Dspositaria de fondos municipales 
de Vnleocia de Don Juan,'en la Cuja 
general de Depósitos, ó en la Sucúr 
sal de está 'proviheia^en ' metólicb',' 
billetes del' Bincp de España ó en 
efíctos públicos, la cantidad de 
4.420 pesetas con 20 céntimos: 5 
por 100de la cantidad presupuestada. 

Art. 86. No se admitirá propo 
sición alguna cuyo tipo exceda del 
que se hj fijado para la subasta, ó 
no tenga expresada con. ..cloriJad y 
en letra la cantidad por la Que se 
compromete el licitador á tftetui r 
las obras,- y oó- éi'téa ' arregladas-
exactamente al modelo qué.s» iusér-
ta al final de estás condiciones, ex
tendida en papel.sellado do duodé
cima cióse. 

Art. 87. Las proposiciones se 
presentarán dentro de pliego c(-
riado, que deberá además.cortener 
el resguardo del depósito ó docu
mento que acredite haberlo verifi
cado de alguno rin los modos iud:'-
cados en el art. 85 de estns cond -
ciones, y la cédula personal del l i 
citador. 

Art. 88. Los pliegos deberán ser 
entregados precUameoto dentro de 
la media hora en quo el Presi-
deute declara abierta la licitación, 
debiéndo estar suscritos por el inte 
resado, ó persona que legalmeute 
le represente, por poder declarado 

i bastante pir un Letrado en ejercicio 
en esta virá, y rubricando por si 
mismos los licítadores la carpeta que 
los cootenga, en el acto mismo de lo 
entrega i dicho Presidente, que los 
numerará por orden de pvesentt-
cióa. 

Art. 8». Abiertos dichos pliegos, 
el Presidente decl irará adjiidicads 
la subasta al autor de la proposición 
más ventajosa entre las admitidas. 

Art. 90. Si entre éstas hubiere 
dos ó más iguales, más ventajosas 

que las restantes, se abrirá entre-
sus autores una licitación verbal du
rante no plazo de diez minutos; pa
sados los cuales sin que ninguno 
mejoro su propesición, ó todos las 
mejorasen en los mismos térmicos, 
señará la adjudicación provisional 
del remate á favor de aquel cuyo 
pliego tenga el número más bajo en 
el urden de presentación. 

Art. íil. Aprobada la subasta 
y hecha la adjudiijación difiotitiva, 
el rematante, dentro del término de 
diez dias, presentará el documento 
qne acredite haber aumentado la 
fianza hasta la cantidad de 8.810 
pesetas con 40 céatimes: 10 por 100 
del tipo del presupuesto, á cuyo fin 
se le requerirá eu debida forma. 

Art. 9¿. El contrato se elevará á 
escritura pública, corriendo á car
go de! contratista todos los gastos 
que ocasione la extensión de dicho 
documento, del CUJI entregará p r i 
mera copia á la Juo.ta de reforma 
de cárceles del partido. 

Art. 93. Seo asimismo de cargo . 
del contratista bs gastos que oca
sione la sablista, y el pago dé anun
cios en la Qaalaút Midrii y en el 
BOIBTÍN OÍICIAL de la provincia. 

Art. 94.. Erque resalte adjudi 
catarlo, deberá realizar un contrato 
con los obreros .que hayan de ocu
parse eu la obra, en cumplimiento 
del Real decreto de 20 de Julio 1892 

Art. 95. Además de estas coadi-
ciones regirán para esta subasta les -
contenidas' éti las disposiciones v i ; 
gentes'sobre remates de servicios 
públicos y demás, eu cuanto no se 
opongan á las expresadas en este-
pliego. . . . 
• Valencia de Don Juan á 14 de 
'Oiitu'títe de ipOS.-^-ÉI. Arquitecto • 
provincial, Francisco Blanch y Pons. 

' •Modtlp de jmpoticiÓTt -' í ' ' :. '-
"D. N ; . . . . N ; . " . . . , vecino de,.....j. 

según cédula pérsoual d é . . . . . cía -
se, número.... . •", en 'erado del anun
ció publicado en la Oaceti de Madrid 
de fecha (y en el BOLETÍN OBI-
OIAI de la provin'cia);y del; pliego.de 
condiciones qué haa dé- regir.;.para: 
la subasta pública de las obras dé la' -
cárcel.celular del partido de Valen • 
ció de Don'Juoo, so compromete á -
lluvar á:cab) dichis' obras"con. és •'.. 
tricta. soj-ícióa á ios expresados re-

.quisitos, por .la cantidad .de. . . . . . . 
pesetas (en. letra ), '; : - ' 1 ' ' ; 

(Fecha y fi-ma riel propuneóte ) 
. Valencia de Don Juan 11 de No

viembre de 1908—Es copif: El Juez 
de primera iostancia i instrucción, 
Presidente de la Junta. Ladislao 
Buig.—El Secretnrio. Emilio Garcíe. 

DELEUACION DE H-vCÍlÑDA-
DE LA PROVINCIA DE LEÓN -

". circular , 
Publicada en el BOIBTÍN OFICIAL.. 

: ú m . 132, "de 2 del actual, una 
circular de la Administracóu de Ha
cienda, llamando la atención de les 
Sres. Alcaldes y Secretario?, res
pecto á la recaudación del cuarto 
trimestre do consumes, y Uniendo 
apre niaotesóideties de la Superior.'' 
dad para hacer la recaudación de 
esti impuesto dentro de les plazos 
reglamentarios, espero que darán el 
mriyor impulso á la recaudación y 
ordenarán se ver fique el ingreso 
dentro cel presentü mes. 

Lsón I6de Noviembre de 1908.— 
El Delegado de Hacienda, Juan Ig
nacio Morales. 

Imp. de la Diputación provincial 
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